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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

 

El proyecto denominado ESTUDIOS, DISEÑOS, ANTEPROYECTO, 

DESARROLLO DE PLANOS FINALES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 

CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO EDIFICIO PARA EL INSTITUTO DE LA SALUD 

DE LOS TRABAJADORES DR. FRANCISCO DÍAZ MÉRIDA es promovido por la 

Caja de Seguro Social en calidad de promotora la cual es una institución 

descentralizada del Estado con una Junta Directiva, que dirige los destinos de la 

Institución, ubicada en Clayton, Corregimiento de Ancón, en el Distrito y Provincia 

de Panamá. El proyecto referido fue adjudicado a la empresa CONSTRUCTORA 

RIGASERVICES, S.A.; mediante el acto de Licitación por Mejor Valor 2022-1-10-0-

08-LV-467748.  

El terreno donde se desarrollará el proyecto denominado ESTUDIOS, DISEÑOS, 

ANTEPROYECTO, DESARROLLO DE PLANOS FINALES, ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS Y CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO EDIFICIO PARA EL INSTITUTO DE 

LA SALUD DE LOS TRABAJADORES DR. FRANCISCO DÍAZ MÉRIDA está 

localizado en el Corregimiento de Calidonia, Distrito y Provincia de Panamá sobre la 

finca con Folio Real 5782 y código de ubicación 8704 propiedad de la Caja de 

Seguro Social.  

Con la construcción del Instituto de la Salud de los Trabajadores Dr. Francisco Diaz 

Mérida, se busca dar respuestas a la demanda de los funcionarios y asegurados de 

contar con instalaciones administrativas y de servicios técnicos (laboratorios de 

análisis, reinserción laboral, áreas de examen) con espacios e instalaciones 

modernas y adecuadas y a su vez eliminar los gastos por alquiler de oficinas 

administrativas disgregadas actualmente arrendadas por el promotor.  

La inversión del proyecto es por B/ 66,315,202.00 (sesenta y seis millones 

trecientos quince mil doscientos dos). La población encuestada manifestó estar de 

acuerdo con la realización del proyecto en un 90%. 
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2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) 

Números de teléfonos; c) Correo electrónico; d) Página Web; e) Nombre y 

registro del Consultor. 

Empresa Promotora: CAJA DE SEGURO SOCIAL 

Representante Legal: Dr. Enrique Lau Cortés 

Cédula: 8-168-652 

Teléfono: 513-0276 

Ubicación: con oficina en el edificio quinientos diecinueve (519), segundo 

piso, Dirección General ubicado en Clayton Corregimiento de Ancón, distrito 

y provincia de Panamá.  

a) Persona a contactar: Ing. Hanson Caicedo 

b) Números de teléfonos: 513-0276 

c) Correo Electrónico: hcaicedo@css.gob.pa 

d) Página Web: N/A 

e) Nombre y registro de los consultores: 

Nombre y registro del Consultor: Licdo. Dagoberto González  

Registro Ambiental: DEIA-ARC.006-2019  

Números de teléfonos del Consultor: 6932-4604 

Correo electrónico del Consultor: rigo2109@gmail.com 

Nombre y registro del Consultor: Ing. Jesús Miguel Santamaría 

Registro Ambiental: DEIA-IRC.007-2020 

Números de teléfonos del Consultor: 62343445 

Correo electrónico del Consultor: paoquiel22@hotmail.com  
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3.0 INTRODUCCIÓN 

La Caja de Seguro Social, cuyo Representante Legal es el Dr. Enrique Lau Cortés, 

presenta ante el Ministerio de Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental Categoría 

1, del proyecto denominado ESTUDIOS, DISEÑOS, ANTEPROYECTO, 

DESARROLLO DE PLANOS FINALES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 

CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO EDIFICIO PARA EL INSTITUTO DE LA SALUD 

DE LOS TRABAJADORES DR. FRANCISCO DÍAZ MÉRIDA en cumplimiento con 

la Ley No 41 de 1 de julio de 1998; General del Ambiente de la República de 

Panamá y el Decreto Ejecutivo No 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por los 

Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2011, y Decreto Ejecutivo 36 del 3 de 

junio 2019 y demás normas complementarias. 

En dichas normativas, se establece que cualquier proyecto que pueda representar 

impactos negativos y riesgo al medio ambiente debe presentar un Estudio de 

Impacto Ambiental, para ser sometido a evaluación ante el Ministerio de Ambiente 

(MIAMBIENTE), las Unidades Ambientales Sectoriales (UAS), así como informar a 

las comunidades vecinas al proyecto y obtener los permisos ambientales necesarios 

para su desarrollo. 

El estudio incluye la participación ciudadana, informando sobre el proyecto por 

medio de fichas y encuestas aplicadas de manera aleatoria a personas ubicadas en 

los alrededores del área de influencia, originando un resultado favorable hacia la 

ejecución del proyecto. 

El proyecto ESTUDIOS, DISEÑOS, ANTEPROYECTO, DESARROLLO DE 

PLANOS FINALES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONSTRUCCIÓN DEL 

NUEVO EDIFICIO PARA EL INSTITUTO DE LA SALUD DE LOS 

TRABAJADORES DR. FRANCISCO DÍAZ MÉRIDA de acuerdo con el Decreto 

Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, que reglamenta lo concerniente a los 

Estudios de Impacto Ambiental, establecidos en la Ley No. 41 del 1º de julio de 

1998, en su artículo 23 nos presenta los criterios para la determinación de la 
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categoría de un estudio de impacto ambiental, siendo en este caso un proyecto 

categoría I. 

 3.1. Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado 

Alcance:  

El alcance del Proyecto es obtener un análisis e identificación de los posibles 

impactos ambientales negativos no significativos generados por el desarrollo del 

proyecto; establecer los riesgos ambientales potenciales que pudieran generarse en 

cada actividad a realizar del proyecto y elaborar un Plan de Manejo Ambiental que 

presente las medidas de mitigación, compensación y preventivas para cada uno de 

los posibles impactos ambientales negativos que se produzcan. Es importante 

resaltar que el cumplimiento de las medidas que componen el Plan de Manejo 

Ambiental es responsabilidad del promotor (Caja de Seguro Social y Constructora 

Rigaservices S.A.).  

Objetivos:  

El presente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA); tiene como propósito indicar las 

pautas para que el proyecto se desarrolle en armonía con el ambiente que lo rodea. 

Para lograr este propósito, se cumplirá con los siguientes objetivos específicos:  

• Ejecutar el proyecto bajo las normas técnicas y ambientales que rigen la 

materia, las cuales están contenidas en la legislación nacional vigente. 

• Identificar los impactos ambientales que genere este proyecto para 

minimizarlos, mitigarlos o compensarlos, según sea el caso, en base al 

Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009 y demás normas 

complementarias. 

Metodología 

La metodología utilizada fue la de recopilar la información existente del área donde 

se pretende desarrollar el proyecto, y mediante el análisis de la propuesta del 

promotor para el desarrollo, determinar si las actividades y acciones requeridas para 

el desarrollo del proyecto son ambientalmente viables en el sitio propuesto. Para 
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ello se realizaron visitas de campo al área del proyecto para levantar la información 

primaria o línea base, del análisis realizado por el equipo consultor se concluyó que 

este proyecto es viable en el sitio propuesto, adicional, se desarrollaron las 

siguientes tareas: 

• Aplicación de encuestas de opinión a moradores del área y actores claves.  

• Identificación, valorización y jerarquización de los impactos ambientales a 

través de rondas de discusión, análisis y concertación de expertos utilizando 

para ello la Matriz de Doble Entrada de Leopold combinada con la Matriz de 

Calificación Ambiental del Impacto (CAI), donde se determinó el carácter del 

impacto, el grado de perturbación, la importancia ambiental, riesgo de 

ocurrencia, extensión del área impactada, la duración y reversibilidad del 

impacto. 
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3.2. Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios 

de protección ambiental 

Se analizó el Decreto Ejecutivo 123, título III, Capítulo I, para determinar la 

categoría del Estudio de Impacto Ambiental, los Artículos 22 y 23 que hacen 

referencia a los Criterios de Protección Ambiental, tal y como se muestra en el 

siguiente Cuadro: 

Cuadro N° 1. Análisis de los criterios de protección ambiental. 

Criterios 
Actividades 
relevantes 

Es 
afectado 

Sí No 

CRITERIO 1. Se define cuando el 
proyecto genera o presenta riesgo para 
la salud de la población, flora y fauna y 
sobre el ambiente en general. Para 
determinar la concurrencia del nivel de 
riesgo, se considerarán los siguientes 
factores: 

 

  

a. La generación, recolección, 
almacenamiento, transporte o disposición 
de residuos industriales, atendiendo a su 
composición, peligrosidad, cantidad y 
concentración, particularmente en el caso 
de materiales inflamables, tóxicos, 
corrosivos y radioactivos a ser utilizados en 
las diferentes etapas de la acción 
propuesta. 

Desarrollo del 
Proyecto 

denominado: 
ESTUDIOS, 
DISEÑOS, 
ANTEPROYECTO, 
DESARROLLO DE 
PLANOS FINALES, 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y 
CONSTRUCCIÓN 
DEL NUEVO 
EDIFICIO PARA EL 
INSTITUTO DE LA 
SALUD DE LOS 
TRABAJADORES 
DR. FRANCISCO 
DÍAZ MÉRIDA.  

 

  

b. La generación de efluentes, líquidos, 
emisiones gaseosas, residuos sólidos o sus 
combinaciones cuyas concentraciones 
superen los límites máximos permisibles 
establecidos en las normas de calidad 
ambiental. 

  

c. Los niveles, frecuencia y duración de 
ruidos, vibraciones y/o radiaciones. 

  

d. La producción, generación, recolección, 
disposición y reciclaje de residuos 
domésticos o domiciliarios que por sus 
características constituyen un peligro 
sanitario a la población. 

  

10



“ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I   

 

Criterios 
Actividades 
relevantes 

Es 
afectado 

Sí No 

e. La composición, calidad y cantidad de 
emisiones fugitivas de gases o partículas 
generadas en las diferentes etapas de 
desarrollo de la acción propuesta. 

  

f. El riesgo de proliferación de patógenos y 
vectores sanitarios 

  

CRITERIO 2. Este criterio se define 
cuando el proyecto genera o presenta 
alteraciones significativas sobre la 
cantidad y calidad de los recursos 
naturales, con especial atención a la 
diversidad biológica y territorios o 
recursos con valor ambiental y/o 
patrimonial. A objeto de evaluar el grado 
de impacto sobre los recursos naturales, 
se deberán considerar los siguientes 
factores: 

 

  

a. La alteración del estado de conservación 
de suelos 

Desarrollo del 
Proyecto 

denominado: 
ESTUDIOS, 
DISEÑOS, 
ANTEPROYECTO, 
DESARROLLO DE 
PLANOS FINALES, 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y 
CONSTRUCCIÓN 
DEL NUEVO 
EDIFICIO PARA EL 
INSTITUTO DE LA 
SALUD DE LOS 
TRABAJADORES 
DR. FRANCISCO 
DÍAZ MÉRIDA.  

  

  

b. La alteración de suelos frágiles   

c. La generación o incremento de procesos 
erosivos al corto, mediano y largo plazo. 

  

d. La pérdida de fertilidad en suelos 
adyacentes a la acción propuesta. 

  

e. La inducción del deterioro del suelo por 
causas tales como desertificación, 
generación o avances de dunas o 
acidificación. 

  

f. La acumulación de sales y/o vertido de 
contaminantes sobre el suelo. 

  

g. La alteración de especies de flora y fauna 
vulnerables, amenazadas, endémicas, con 
datos deficientes o en peligro de extinción. 

  

h. La alteración del estado de conservación 
de especies de flora y fauna. 

  

i. La introducción de especies flora y faunas 
exóticas que no existen previamente en el 
territorio involucrado. 

  

j. La promoción de actividades extractivas, 
de explotación o manejo de la fauna, flora u 
otros recursos naturales. 

  

11



“ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I   

 

Criterios 
Actividades 
relevantes 

Es 
afectado 

Sí No 

k. La presentación o generación de algún 
efecto adverso sobre la biota, 
especialmente la endémica. 

  

l. La inducción a la tala de bosques nativos.   

m. El reemplazo de especies endémicas. 
Desarrollo del 

Proyecto 
denominado: 

ESTUDIOS, 
DISEÑOS, 
ANTEPROYECTO, 
DESARROLLO DE 
PLANOS FINALES, 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y 
CONSTRUCCIÓN 
DEL NUEVO 
EDIFICIO PARA EL 
INSTITUTO DE LA 
SALUD DE LOS 
TRABAJADORES 
DR. FRANCISCO 
DÍAZ MÉRIDA.  
 

 

  

n. La alteración de la representatividad de 
las formaciones vegetales y ecosistemas a 
nivel local, regional o nacional. 

  

o. La promoción de la explotación de la 
belleza escénica declarada. 

  

p. La extracción, explotación o manejo de 
fauna y flora nativa. 

  

q. Los efectos sobre la diversidad biológica.   

r. La alteración de los parámetros físicos, 
químicos y biológicos del agua. 

  

s. La modificación de los usos actuales del 
agua. 

  

t. La alteración de cuerpos o cursos de 
agua superficial, por sobre caudales 
ecológicos.  

  

u. La alteración de cursos o cuerpos de 
aguas subterráneas. 

  

v. La alteración de la calidad del agua 
superficial, continental o marítima y 
subterránea. 

  

    

CRITERIO 3. Este criterio se define 
cuando el proyecto genera o presenta 
alteraciones significativas sobre los 
atributos que dieron origen a un área 
clasificada como protegida o sobre el 
valor paisajístico, estético y/o turístico 
de una zona. A objeto de evaluar si se 
presentan alteraciones significativas 
sobre áreas o zonas se deberán 
considerar los siguientes factores: 

   

a. La afectación, intervención o explotación 
de recursos naturales que se encuentran en 
áreas protegidas. 

Desarrollo del 
Proyecto 

denominado: 
ESTUDIOS, 
DISEÑOS, 

  

b. La generación de nuevas áreas 
protegidas. 

  
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Criterios 
Actividades 
relevantes 

Es 
afectado 

Sí No 

c. La modificación de antiguas áreas 
protegidas. 

ANTEPROYECTO, 
DESARROLLO DE 
PLANOS FINALES, 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y 
CONSTRUCCIÓN 
DEL NUEVO 
EDIFICIO PARA EL 
INSTITUTO DE LA 
SALUD DE LOS 
TRABAJADORES 
DR. FRANCISCO 
DÍAZ MÉRIDA.  

 
 

  

d. La pérdida de ambientes representativos 
y protegidos. 

  

e. La afectación, intervención o explotación 
de territorios con valor paisajístico y/o 
turístico declarado. 

  

f. La obstrucción de la visibilidad a zonas 
con valor paisajístico declarado. 

  

g. La modificación en la composición del 
paisaje. 

  

h. El fomento al desarrollo de actividades 
recreativas y/o turísticas. 

  

    

CRITERIO 4. Este criterio se define 
cuando el proyecto genera 
reasentamientos, desplazamientos y 
reubicaciones de comunidades humanas 
y alteraciones significativas sobre los 
sistemas de vida y costumbres de 
grupos humanos, incluyendo los 
espacios urbanos. Se considera que 
concurre este criterio si se producen los 
siguientes efectos, características o 
circunstancias: 

   

a. La inducción a comunidades humanas 
que se encuentren en el área de influencia 
del proyecto a reasentarse o reubicarse, 
temporal o permanentemente. 

Desarrollo del 
Proyecto 

denominado: 
ESTUDIOS, 
DISEÑOS, 
ANTEPROYECTO, 
DESARROLLO DE 
PLANOS FINALES, 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y 
CONSTRUCCIÓN 
DEL NUEVO 
EDIFICIO PARA EL 
INSTITUTO DE LA 

  

b. La afectación de grupos humanos 
protegidos por disposiciones especiales. 

  

c. La transformación de las actividades 
económicas, sociales o culturales con base 
ambiental del grupo comunidad humana 
local. 

  

d. La obstrucción del acceso a recursos 
naturales que sirvan de base para alguna 
actividad económica o de subsistencia de 
comunidades humanas aledañas. 

  
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Criterios 
Actividades 
relevantes 

Es 
afectado 

Sí No 

e. La generación de procesos de rupturas 
de redes o alianzas sociales. 

SALUD DE LOS 
TRABAJADORES 
DR. FRANCISCO 
DÍAZ MÉRIDA.  
 

 

  

f. Los cambios en la estructura demográfica 
local. 

  

g. La alteración de sistemas de vida de 
grupos étnicos con alto valor cultural. 

  

h. La generación de nuevas condiciones 
para los grupos o comunidades humanas. 

  

CRITERIO 5. Este criterio se define 
cuando el proyecto genera o presenta 
alteraciones sobre sitios declarados con 
valor antropológico, arqueológico y 
perteneciente al patrimonio cultural, así 
como los monumentos. Al objeto de 
evaluar si se generan alteraciones 
significativas en este ámbito, se 
considerarán los siguientes factores: 

 
Desarrollo del 

Proyecto 
denominado: 

ESTUDIOS, 
DISEÑOS, 
ANTEPROYECTO, 
DESARROLLO DE 
PLANOS FINALES, 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y 
CONSTRUCCIÓN 
DEL NUEVO 
EDIFICIO PARA EL 
INSTITUTO DE LA 
SALUD DE LOS 
TRABAJADORES 
DR. FRANCISCO 
DÍAZ MÉRIDA.  

 

  

a. La afectación, modificación y deterioro de 
algún monumento histórico, arquitectónico, 
monumento público, monumento 
arqueológico, zona típica, así declarado. 

  

b. La extracción de elementos de zonas 
donde existan piezas o construcciones con 
valor histórico, arquitectónico o 
arqueológico declarados. 

  

c. La afectación de recursos arqueológicos, 
antropológicos en cualquiera de sus formas. 

  

 

Por definición en el Decreto Ejecutivo No. 123, un Estudio de Impacto Ambiental, 

categoría I, es aquel cuya ejecución no debe afectar significativamente ninguno de 

los Criterios De Protección Ambiental, es decir, no debe generar ningún impacto 

ambiental significativo; conforme a la normativa ambiental vigente, luego de analizar 

cada uno de los criterios de protección ambiental, se concluye que el Estudio de 

Impacto Ambiental del proyecto ESTUDIOS, DISEÑOS, ANTEPROYECTO, 

DESARROLLO DE PLANOS FINALES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 

CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO EDIFICIO PARA EL INSTITUTO DE LA SALUD 

DE LOS TRABAJADORES DR. FRANCISCO DÍAZ MÉRIDA.  
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corresponde a la categoría I. 

4.0 INFORMACIÓN GENERAL 

Se refiere a la información general del promotor, que para el caso que nos ocupa se 

trata de la Caja de Seguro Social. Por otro lado, el Paz y Salvo tramitado en 

MIAMBIENTE demuestra que dicha entidad se encuentra paz y salvo con el estado 

panameño, para ello, se tiene la correspondiente constancia, así como la constancia 

del pago para la evaluación del presente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) 

Categoría I. 

4.1 Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica), tipo de 

empresa, ubicación, certificado de existencia y representación legal de la 

empresa y certificado de registro de la propiedad, contrato, y otros. 

El promotor del proyecto es la Caja del Seguro Social de Panamá, la cual, fue 

fundada en 1941, mediante la Ley 23 del 21 de marzo de ese mismo año, hasta la 

fecha se han aprobado una gran cantidad de leyes que reforman y modifican la ley 

original. Actualmente está vigente la Ley 51 de 27 de diciembre de 2005, conocida 

como “Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social”. 

Promotor: Caja de Seguro Social  

Tipo de Empresa: Estatal  

Ubicación: con oficina en el edificio quinientos diecinueve (519), segundo piso, 

Dirección General ubicado en Clayton Corregimiento de Ancón, distrito y provincia 

de Panamá. 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la Empresa: La Caja de 

Seguro Social está Representado Legalmente por el Dr. Enrique Lau Cortés a 

través del Decreto Ejecutivo N° 369 de 30 de agosto de 2019. Ver en anexo 

Decreto Ejecutivo N° 369 de 30 de agosto de 2019 y Resolución 66 de 4 de 

septiembre de 2019 Que aprueba el Nombramiento de Enrique Lau Cortés 

como Director General de Caja de Seguro Social.  

Certificado de Registro de la Propiedad: El proyecto se desarrollará en la Finca 

con Folio Real 5782 con código de ubicación 8704, con una superficie de 5400 

metros ubicada en el Corregimiento de Calidonia, Distrito y Provincia Panamá.  
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4.2 Paz y Salvo emitido por la MIAMBIENTE, y copia del recibo de pago, por 

los trámites de la evaluación. 

En la sección de anexos se presenta copia del Paz y salvo y del recibo de pago de 

evaluación, ambos documentos emitidos por el Ministerio de Ambiente. 
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5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

 La propuesta se compone de un edificio de oficinas de acuerdo con las 

necesidades operativas y administrativas de las Diferentes Direcciones Ejecutivas 

Nacionales de la Caja de Seguro Social. Se aspira con esta nueva instalación, 

garantizar el fácil acceso a las personas adultas mayores, personas con 

discapacidad y público en general en una sola instalación, los servicios a los 

asegurados, pensionados y jubilados en materia de préstamos. Como actividad 

complementaria este edificio cuenta áreas para apoyo diagnóstico en Medicina del 

Trabajo a toda la red sanitaria de atención de la Región Metropolitana de la 

Provincia de Panamá, Panamá Centro, Panamá Norte, Panamá Oeste, Panamá 

Este, Colón y Darién. Este proyecto cuenta con 48,716.94 m2 distribuidos en once 

(11) niveles compuestos de:  Sótano, Planta baja (nivel 00), 4 niveles de 

estacionamientos (niveles 100, 200, 300 y 400) y 4 niveles de oficinas 

(500,600,700,800) y nivel de azotea (900).  

 

Nivel -100: Sótano  

Se accede a este nivel de forma directa mediante una rampa de acceso vehicular 

o a través de los módulos de escaleras y ascensores ubicados en el Nivel 00.  

Se componen de áreas del Centro de Diagnóstico/Laboratorios, Área de Archivos 

del Dirección Ejecutiva Nacional de Prestaciones Económicas (DENPE), área de 

estacionamiento e instalaciones técnicas para el proyecto. 

Los servicios con que cuenta el Centro de Diagnóstico es el siguiente: 

1. Centro Especializado de Diagnóstico en Medicina del Trabajo 

2. Laboratorio de Salud Ocupacional (Sección de Higiene y Seguridad, 

Sección de Ergonomía, Sección de Metrología, Química Analítica y 

Toxicología, Biología Ocupacional, Protección Radiológica). 

3. Área de comunes e instalaciones mecánicas  
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Nivel 00 – Planta Baja 

En el nivel 00 se encuentran los accesos principales para todo el edificio, acceso 

de la Avenida de Justo Arosemena hacia el vestíbulo de la Agencia, Acceso desde 

calle 27 este hacia los módulos de ascensores y escaleras, salida hacia calle 26 

este.  En esta planta se incluye las áreas de la Agencia Administrativa, Módulo de 

Reinserción Laboral, Ventanilla Única (DENPE), Área de Bienes Raíces Locales 

Comerciales. Los metros cuadrados totales de este nivel es de 4,424.74 m² 

El área de la agencia comprende:  

1. Soporte administrativo 

2. Prestaciones económicas 

3. Ingresos 

4. Juzgado ejecutor  

 

NIVEL 100 al NIVEL 400 

Se diseñó el área de estacionamientos con capacidad para 138 estacionamientos 

por nivel, la circulación vertical se realiza mediante 3 módulos de escaleras y 8 

ascensores estratégicamente ubicados. En estas plantas se ubicaron, cuartos 

eléctricos, sistemas especiales y de máquinas. El metraje de las 4 plantas de 

estacionamientos es de 20,189.92 m2. 

 

NIVEL 500 

Nivel de oficinas administrativas compuestas de Dirección Ejecutiva Nacional de 

Prestaciones Económicas (DENPE) desarrollada en 4,583.57 m2, distribuidas de la 

siguiente manera 3,851.83 m2 para oficinas y 334.64m2 áreas comunes, a 

continuación, listado de oficinas de prestaciones:  

1. Dirección ejecutiva  

2. Subdirección Nacional 

3. Contraloría 

4. Asesoría Legal de Prestaciones Económicas 

5. Contabilidad de prestaciones 

6. Dirección y Coordinación Administrativa 
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7. Afiliación 

8. Cuentas Individuales 

9. Fondo Complementario y Cálculo 

10. Seguridad Ocupacional  

11. Administración de riesgos Profesionales 

12. Control y seguimiento 

13. Departamento de Subsistema mixto 

 

NIVEL  600 

Nivel de oficinas administrativas compuestos de 15 departamentos o 

coordinaciones pertenecientes a la Dirección Ejecutiva Nacional de Prestaciones y 

Servicios en Salud (DENSYPS), en un área de 4,059.50 m2, de ellas 

corresponden 3,348.42 m2 a oficinas y 349.33 áreas comunes, a continuación, 

listado de las oficinas: 

6.1 Coordinación Fonoaudiología  

6.2 Departamento de Fisioterapia 

6.3 Coordinación Nacional de Clínica de Heridas, Úlceras y Pie Diabético 

6.4 Departamento de Servicios de enfermería 

6.5 Coordinación de Docencia y enfermería  

6.7 Coordinación Nacional del sistema de Información en salud. 

6.8 Coordinación Nacional de Trasplante 

6.9 Coordinación de medicina transfusional y banco de sangre. 

6.10 Programa Ampliado de Inmunización 

6.11 Departamento de Evaluación y Gestión de Tecnología Sanitaria. 

6.12 Programa Materno Infantil  

6.13 Junta técnica asesoría de la salud  

6.14 Coordinación de Radiología Médica.  

6.15 Coordinación Nacional de Medicina Física y Rehabilitación  

6.16 Comisión calificadora de segunda instancia 

6.17 Departamento de servicios medico externos  

6.18 Pensiones y subsidios (DENPE) 
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6.19 Pago de prestaciones (DENPE) 

6.20 Archivos Generales (DENPE) 

6.23 Comisión de Clasificación de la empresa  

 

NIVEL 700 

En este nivel se ubicaron las oficinas de la Dirección Ejecutiva Nacional en 

Finanzas y Administración (DENFA), Dirección Ejecutiva Nacional de Prestaciones 

y Servicios en Salud (DENSYPS) y Dirección Ejecutiva Nacional de Servicios al 

Asegurado (DENSA), en 4,056.97m2, de ellos corresponden 3,312.92 m2 a 

oficinas, 357.73m2 áreas comunes y 386.32 m2 correspondiente de circulación, a 

continuación, listado de los servicios desarrollados: 

7.1 Plan de retiro anticipado  autofinanciable (PRAA) 

7.2 Sistema de ahorro y capitalización de pensiones de los servidores públicos 

(SIACAP) 

7.3 Centro de prestamos 

7.6 Call Center 

7.8 Dirección ejecutiva Nacional de servicios al asegurado (DENSA) 

7.9 Departamento Nacional de Trabajo social 

7.10 Coordinación Nacional de hemodiálisis 

7.11 Programa Nacional de salud mental  

7.12 Administración del edificio 

Áreas de servicio como cuarto de comunicaciones, cuartos eléctricos, cuarto de 

UPS, batería de baños públicos y servicios para personal de call center, 

elevadores con sus cuartos de máquinas y dos módulos de escaleras. 

 

Nivel   800  

Área de Oficinas Administrativas de la Dirección General, Dirección de Salud y 

Seguridad Ocupacional, Registros y Estadísticas de Salud, desarrolladas en 

4,059.97 m2 de los cuales corresponde 2,077.75 a oficinas, 1,276.65m2 áreas 

abiertas y 369.87 áreas comunes y 334.49m2 en áreas de servicios. A 

continuación, listado de las áreas:  
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8.1 Dirección general y auditorio  

8.2.1 Jefatura de la Dirección de Salud y seguridad ocupacional  

8.2.3 Departamento Nacional de Protección Radiológica  

8.2.4 Departamento Nacional de Valoración de daño.  

8.2.5 Departamento Nacional de Psicosocial Ocupacional 

8.2.6 Departamento Nacional de Promoción de la Salud y Seguridad Ocupacional 

8.2.7.1 Departamento Nacional de Medicina del Trabajo 

8.2.8 Unidad de gestión de Salud y Seguridad Ocupacional 

8.2.9 Dirección Administrativa 

8.2.11 Áreas utilizadas por todos los funcionarios. (área de comedor para 

funcionarios) 

8.3 REGES.         

Áreas de servicio como cuarto de comunicaciones, cuartos eléctricos, cuarto de 

UPS, batería de baños públicos, elevadores con sus cuartos de máquinas, dos 

módulos de escaleras y área de terraza. 

 

Nivel 900 

Área de Azotea cuenta con una superficie de 2,772.13 m2, de los cuales 

corresponden 2,336.10 m2 a áreas abiertas.  

La circulación se realiza mediante 2 juegos de escaleras y 8 elevadores, cuenta 

con las siguientes áreas:  

9.3 Área de enfriamiento de Chillers  

9.4 Área de rescate Bombero  

9.5 Area de Paneles solares 

     Cuarto de baterías 

     Cuarto de sistema de Bombas AA 

     Cuarto de sistemas eléctricos  

     Cuartos de UPS  

 

Nivel 1000 Cubierta de techo 
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5.1 Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación 

 Construir un nuevo edificio para el instituto de la salud de los trabajadores Dr. 

Francisco Díaz Mérida, en un área de 5,400 m2 en la ciudad de Panamá, 

mejorando los servicios a los usuarios, cumpliendo con las normas internacionales 

de seguridad y calidad.  

Específicos 

✓ Fortalecer y consolidar la red de servicio de salud de la Caja de Seguro 

Social. 

✓ Contar con un Complejo Sanitario con una capacidad instalada para el 

máximo desempeño científico, organizativo y tecnológico de los servicios de 

atención especializada que se ofertan. 

 

Justificación del Proyecto: 

✓ Con la construcción del Instituto de la Salud de los Trabajadores Dr. 

Francisco Diaz Mérida, se busca dar respuestas a la demanda de los 

funcionarios y asegurados de contar con instalaciones administrativas y de 

servicios técnicos (laboratorios de análisis, reinserción laboral, áreas de 

examen) con espacios e instalaciones modernas y adecuadas y a su vez 

eliminar los gastos por alquiler de oficinas administrativas disgregadas 

actualmente arrendadas por el promotor. 

✓ El terreno reúne las condiciones para este tipo de proyecto, ya que cuenta 

con las dimensiones apropiadas y con los servicios básicos de acceso, luz 

eléctrica, agua potable entre otros. 

✓ Las actividades del proyecto no ponen en riesgo la salud de la población y 

del ambiente en la zona. 

✓ En cuanto a la categoría del Estudio de Impacto Ambiental, se justifica 

como Categoría I, ya que de acuerdo con los resultados del análisis 
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ambiental realizado utilizando la matriz de Calificación Ambiental del 

Impacto (CAI), con la ejecución de este proyecto no se afecta ningún 

criterio y/o factor de protección ambiental contenidos en el Decreto 

Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009. 

5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1: 50,000 y 

coordenadas UTM o geográficas del polígono del proyecto. 

El terreno donde se desarrollará el proyecto denominado ESTUDIOS, DISEÑOS, 

ANTEPROYECTO, DESARROLLO DE PLANOS FINALES, 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO EDIFICIO 

PARA EL INSTITUTO DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES DR. 

FRANCISCO DÍAZ MÉRIDA, está localizado en el Corregimiento de Calidonia, 

Distrito y Provincia de Panamá y a la vez será promovida por la CAJA DE 

SEGURO SOCIAL.  

Cuadro 2. Coordenadas del proyecto tomadas en Datum WGS84.  

Punto Este Norte 

1 660793.988 991250.282 

2 660808.445 991276.568 

3 660896.067 991228.377 

4 660867.153 991175.804 

5 660797.055 991214.357 

6 660811.512 991240.643 

Fuente: Datos suministrados por la Empresa Promotora.  

Ver en Anexo Mapa de Ubicación Geográfica, escala 1:50,000.  
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5.3 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con el proyecto, obra o actividad. 

 

Constitución de Panamá 1972 

Artículo N° 14 “Donde se responsabiliza al Estado como garante de un medio 

ambiente sano, libre de contaminación, en el que las aguas y los alimentos 

satisfagan las condiciones de un adecuado desarrollo de la vida humana”. 

Artículo N° 15 “Establece que el Estado y el pueblo panameño tiene el deber de 

promover el desarrollo económico y social a través de la prevención de la 

contaminación ambiental, el mantenimiento del balance ecológico y la prevención 

de la destrucción de los ecosistemas”. 

Artículo N° 16 “Dicta como función del Estado regular, monitorear y aplicar las 

medidas necesarias para el buen uso y explotación de las tierras y aguas, de la 

fauna marina, de los bosques, prevenir su deterioro y asegurar su conservación, 

renuevo y permanencia”. 

Artículo N° 17 “Establece las bases para regular el uso de los recursos naturales 

no renovables, con objetos de prevenir que su explotación provoque daños 

sociales, económicos o ambientales”. 

El Régimen Ecológico contenido en los artículos 114, 115, 116 y 117, recoge la 

política estatal en materia de ambiente y desarrollo, pudiendo indicarse, sin lugar a 

dudas que el Estado panameño en materia de ambiente y desarrollo adopta 

constitucionalmente el criterio del desarrollo sostenible, es decir, la utilización de 

los recursos naturales garantizando su sostenibilidad y evitando su depredación. 

Disposiciones referentes al ambiente: 

• Ley N° 8 de 25 de marzo de 2015. Crea el Ministerio de Ambiente y dicta otras 
disposiciones. 

• Texto Único DE LA LEY 41 de 1 de julio de 1998, General de Ambiente de la 

República de Panamá que comprende las reformas aprobadas por la Ley 18 

de 2003, la Ley 44 de 2006, la Ley 65 de 2010 y la Ley 8 de 2015. 
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• Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009. Proceso de Evaluación 

de Impacto Ambiental. 

• Decreto Ejecutivo No 155 del 5 de agosto de 2011. Que modifica el Decreto 

Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009. 

• Decreto Ejecutivo No 36 del 3 de junio 2019. Que modifica el Decreto 

Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009. 

• Ley No 1 de 3 de febrero de 1994. Ley Forestal. 

• Ley No. 5 del 28 de enero del 2005 que adiciona un título, denominado delitos 

contra el ambiente.  

• Resolución No AG – 0235 – 2003 de junio de 2003, por la cual se establece la 

tarifa para el pago en concepto de indemnización ecológica. 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2019 Medio ambiente y protección 

de la salud. seguridad. calidad del agua. descarga de efluentes líquidos a 

cuerpos y masas de aguas continentales y marinas. 

• Reglamento Técnico No. DGNTI-COPANIT-44-2000. Condiciones de higiene y 

seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruidos. 

• Reglamento Técnico DGNTI–COPANIT -45-2000 Vibraciones en ambientes de 

trabajo. 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-39-2000 "AGUA. DESCARGA DE 

EFLUENTES LÍQUIDOS DIRECTAMENTE A SISTEMAS DE RECOLECCIÓN 

DE AGUAS RESIDUALES". 

Disposiciones referentes a sanidad / seguridad e higiene ocupacional: 

• Código del Trabajo Artículo 128 y 282. 2000. 
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• Decreto Ejecutivo Nº2 de 2008 publicada el 16 de febrero de 2008. Por el cual 

se reglamenta la seguridad, salud e higiene en la industria de la construcción. 

Es aplicable al proyecto, ya que se basa en la construcción de vivienda y debe 

cumplirse con la seguridad, salud e higiene de los trabajadores. 

• Decreto No 252 de 1972. Legislación laboral reglamento de seguridad e 

higiene en el trabajo. 

• Ley No. 66 del 10 de noviembre de 1947, Código Sanitario de la República de 

Panamá. 

• Decreto de gabinete No 68 del 31 de marzo de 1970. Centraliza la 

responsabilidad de atender los riesgos profesionales en la Caja de Seguro 

Social (CSS), para los servidores públicos y privados. 

• Acuerdo No 1 y No 2 de noviembre de 1970 que establece las prestaciones de 

riesgo y el programa de Riesgos Profesionales en la Caja del Seguro Social. 

• Decreto 150 de 1971 Ruidos Molestos. 

• Decreto Ejecutivo Nº 306 de 04 – 09 – 2002, Que adopta el reglamento para el 

control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, 

así como en ambientes laborables.  

• Resuelto Ministerial No 02212 de 17 de abril de 1996, por medio del cual se 

establecen los requisitos mínimos, para el manejo de los residuos 

hospitalarios peligrosos aplicable a todos los nosocomiales públicos y privados 

del país. 

• El Decreto Ejecutivo No 111 de 23 de junio de 1999 (Ministerio de Salud), 

por medio del cual se establece el reglamento para la gestión y manejo de 

los desechos sólidos procedentes de los establecimientos de salud. 
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• Decreto Ejecutivo No 249 de 3 de junio de 2008. Que dicta las normas 

sanitarias en materia de disposición final de los desechos farmacéuticos 

químicos. 

Disposiciones referentes al tránsito 

• Decreto Ejecutivo No. 640 (de 27 de diciembre de 2006) “Por el cual se expide 

el Reglamento de Tránsito Vehicular de la República de Panamá”. Las calles 

del proyecto deben cumplir con la señalización vertical y horizontal. 

• ATTT. Normas de Diseños vigentes para la señalización, protección y 

seguridad vial establecidas por la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre 

de Panamá.  

• Ley 42 de 1999. Discapacitados. Cantidad de estacionamientos públicos para 

uso de personas con discapacidad. El proyecto incluye dentro de sus aceras, 

las rampas para el acceso de discapacitados. 

Disposiciones referentes al patrimonio Histórico 

• La ley 91 del 22 de diciembre de 19761, por lo cual se regulan los 

Conjuntos Monumentales Históricos de Panamá Viejo, Portobelo y el 

Casco Antiguo de la Ciudad de Panamá, estipula los límites de la zona 

protegida en donde se ha desarrollado el Proyecto Revitalización Urbana 

del Terraplén. 

• En 1977 - Panamá adopta como Ley de la República La Convención sobre 

la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural a través de la 

ratificación de la Ley 9 de 1977, lo que representa una nueva capa de 

protección legal, en este caso internacional al patrimonio cultural 

panameño. 
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• Ley 90 de 15 de agosto de 2019, que crea el Ministerio de Cultura como 

entidad rectora del estado en materia de promoción y protección de los 

derechos culturales y se dictan otras disipaciones.   

• Ley 175 de 3 de noviembre de 2020, se crea la Ley General de Cultura.  

 

5.4 Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

 Para el desarrollo del proyecto ESTUDIOS, DISEÑOS, ANTEPROYECTO, 

DESARROLLO DE PLANOS FINALES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 

CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO EDIFICIO PARA EL INSTITUTO DE LA SALUD 

DE LOS TRABAJADORES DR. FRANCISCO DÍAZ MÉRIDA, se describen las 

fases: planificación, construcción, operación y abandono. Cada una de estas fases 

en su momento posee sus consideraciones ambientales de manera individual. A 

continuación, se presenta una descripción de las distintas etapas que comprenden 

el presente proyecto. 

 

5.4.1 Planificación 

Durante esta fase se desarrolla todo el concepto arquitectónico y de diseño del 

proyecto, tomando en cuenta diferentes aspectos técnicos como suelos, espacios 

requeridos (área del lote, área de construcción, áreas verdes, áreas de los 

edificios, áreas de estacionamientos, paisajismo, otros), cálculos de 

infraestructuras (calles internas, drenajes pluviales, acueducto, teléfonos, tendido 

eléctrico), disposiciones especiales como: tipo de equipamientos y acabados 

internos. 

Todos estos estudios y consultas realizadas en esta etapa reposan en la Caja de 

Seguro Social en las Direcciones de Planificación, Ingeniería y Arquitectura. 

Igualmente, en esta fase aparte de los estudios geotécnicos, diseños y cálculos de 

ingeniería para la realización de los planos Arquitectónicos-Constructivos y de la 
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infraestructura, se elaboró el estudio de impacto ambiental para el desarrollo del 

proyecto. Entre las instituciones gubernamentales involucradas en esta etapa de 

planificación y obtención de permisos se pueden considerar el Ministerio de 

Ambiente y Municipio entre otros.  

5.4.2 Construcción/ejecución 

Para lograr el objetivo final la construcción del Proyecto ESTUDIOS, DISEÑOS, 

ANTEPROYECTO, DESARROLLO DE PLANOS FINALES, 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO EDIFICIO 

PARA EL INSTITUTO DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES DR. 

FRANCISCO DÍAZ MÉRIDA, será necesario las labores de limpieza, movimiento 

de tierra de acuerdo con los planos del proyecto. 

✓ Instalar un letrero según características generales que deberá establecer 

la ANAM, y en el cual se exprese la autorización ambiental para llevar a 

cabo el proyecto.  

✓ Colocar a la vista de las autoridades municipales una copia del 

correspondiente permiso de construcción.  

✓ Implementar un proceso de limpieza y remoción del material sobrante por 

efecto de los trabajos concluidos.  

✓ Confinar el área de trabajo mediante la implementación de una cerca 

provisional. El aislamiento del área de trabajo se hará extensiva al 

periodo de construcción propiamente. 

✓ Habilitar una caseta de administración de obra provisional la cual contará 

con los servicios provisionales de agua potable y electricidad. Junto a la 

caseta de administración, se colocará una letrina portátil con el fin de que 

la misma sea empleada por los trabajadores que laboren en el sitio de 

proyecto.  

✓ Realizar las labores de albañilería, plomería y electricidad necesarias para 

la habilitación y construcción de fundaciones, columnas, vigas, losas, 
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paredes, repello, pintura, instalaciones sanitarias y eléctricas siguiendo 

las características enunciadas en los planos aprobados por las instancias 

correspondientes. Dentro de este marco, la empresa deberá aplicar todas 

las medidas de seguridad necesarias dispuestas en la legislación vigente. 

✓ Finalizado el proceso constructivo, el promotor someterá las 

infraestructuras a la revisión de las instancias competentes municipales 

Dirección de Obras Municipales e institucionales como el Cuerpo de 

Bomberos, Empresas de Distribución Eléctrica, la empresa telefónica para 

obtener el correspondiente permiso de ocupación. 

 

5.4.3 Operación 

Todos los diseños, cálculos y estudios se pondrán a prueba durante esta fase, 

donde entrará en funcionamiento del nuevo edificio para el Instituto de la Salud de 

los trabajadores Dr. Francisco Díaz Mérida, con la afluencia de pacientes, 

trabajadores del complejo y familiares de los pacientes. Se pondrán a prueba 

muchos de los equipos nuevos que serán adquiridos, se generará desechos 

comunes tanto líquidos como sólidos y desechos hospitalarios, algunos peligrosos. 

Entrará en operación los servicios básicos necesarios como el abastecimiento de 

agua potable, el suministro de energía eléctrica, servicios de telefonía, el 

transporte público y privado, manejo adecuado, eficiente y oportuno de los 

desechos generados por el nuevo Edificio para el Instituto de la Salud de los 

trabajadores Dr. Francisco Díaz Mérida, el mantenimiento de las infraestructuras, 

equipos y áreas verdes. 

5.4.4 Abandono 

 No se contempla el abandono en este proyecto. El promotor y el contratista se 

hacen responsable de llegar a la etapa final del mismo con éxito, sin causar 

impactos ambientales negativos significativos. En caso de no continuar la 

construcción por razones ajenas al promotor, el sitio deberá quedar libre de restos 

de materiales y elementos (hierro, clavos, tanques, sacos, láminas de zinc, 

tuberías, bloques, madera, bolsas, cintas, etc.); todas aquellas estructuras que 
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puedan contener agua o alimañas deberán sellarse para evitar enfermedades o 

plagas. 

Considerando que la operación del proyecto será permanente el promotor (Caja 

de Seguro Social) brindará un mantenimiento a la infraestructura construida, con 

el objeto de garantizar durabilidad de la obra con el paso del tiempo. 

5.5 Infraestructura a Desarrollar y Equipo a Utilizar 

En este apartado se describe la infraestructura a desarrollar y el equipo necesario 

para ello. 

En el nivel 00 se encuentran los accesos principales para todo el edificio, acceso 

de la Avenida de Justo Arosemena hacia el vestíbulo de la Agencia, Acceso desde 

calle 27 este hacia los módulos de ascensores y escaleras, salida hacia calle 26 

este.  En esta planta se incluye las áreas de la Agencia Administrativa, Módulo de 

Reinserción Laboral, Ventanilla Única (DENPE), Área de Bienes Raíces Locales 

Comerciales. Los metros cuadrados totales de este nivel es de 4,424.74 m² 

El área de la agencia comprende:  

1. Soporte administrativo 

2. Prestaciones económicas 

3. Ingresos 

4. Juzgado ejecutor  

 

NIVEL 100 al NIVEL 400 

Se diseñó el área de estacionamientos con capacidad para 138 estacionamientos 

por nivel, la circulación vertical se realiza mediante 3 módulos de escaleras y 8 

ascensores estratégicamente ubicados. En estas plantas se ubicaron, cuartos 

eléctricos, sistemas especiales y de máquinas. El metraje de las 4 plantas de 

estacionamientos es de 20,189.92 m2. 

 

NIVEL 500 

Nivel de oficinas administrativas compuestas de Dirección Ejecutiva Nacional de 

Prestaciones Económicas (DENPE) desarrollada en 4,583.57 m2, distribuidas de 
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la siguiente manera 3,851.83 m2 para oficinas y 334.64m2 áreas comunes, a 

continuación, listado de oficinas de prestaciones:  

1. Dirección ejecutiva  

2. Subdirección Nacional 

3. Contraloría 

4. Asesoría Legal de Prestaciones Económicas 

5. Contabilidad de prestaciones 

6. Dirección y Coordinación Administrativa 

7. Afiliación 

8. Cuentas Individuales 

9. Fondo Complementario y Cálculo 

10. Seguridad Ocupacional  

11. Administración de riesgos Profesionales 

12. Control y seguimiento 

13. Departamento de Subsistema mixto 

 

NIVEL  600 

Nivel de oficinas administrativas compuestos de 15 departamentos o 

coordinaciones pertenecientes a la Dirección Ejecutiva Nacional de Prestaciones y 

Servicios en Salud (DENSYPS), en un área de 4,059.50 m2, de ellas 

corresponden 3,348.42 m2 a oficinas y 349.33 áreas comunes, a continuación, 

listado de las oficinas: 

6.1 Coordinación Fonoaudiología  

6.2 Departamento de Fisioterapia 

6.3 Coordinación Nacional de Clínica de Heridas, Úlceras y Pie Diabético 

6.4 Departamento de Servicios de enfermería 

6.5 Coordinación de Docencia y enfermería  

6.7 Coordinación Nacional del sistema de Información en salud. 

6.8 Coordinación Nacional de Trasplante 

6.9 Coordinación de medicina transfusional y banco de sangre. 

6.10 Programa Ampliado de Inmunización 
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6.11 Departamento de Evaluación y Gestión de Tecnología Sanitaria. 

6.12 Programa Materno Infantil  

6.13 Junta técnica asesoría de la salud  

6.14 Coordinación de Radiología Médica.  

6.15 Coordinación Nacional de Medicina Física y Rehabilitación  

6.16 Comisión calificadora de segunda instancia 

6.17 Departamento de servicios medico externos  

6.18 Pensiones y subsidios (DENPE) 

6.19 Pago de prestaciones (DENPE) 

6.20 Archivos Generales (DENPE) 

6.23 Comisión de Clasificación de la empresa  

 

NIVEL 700 

En este nivel se ubicaron las oficinas de la Dirección Ejecutiva Nacional en 

Finanzas y Administración (DENFA), Dirección Ejecutiva Nacional de Prestaciones 

y Servicios en Salud (DENSYPS) y Dirección Ejecutiva Nacional de Servicios al 

Asegurado (DENSA), en 4,056.97m2, de ellos corresponden 3,312.92 m2 a 

oficinas, 357.73m2 áreas comunes y 386.32 m2 correspondiente de circulación, a 

continuación, listado de los servicios desarrollados: 

7.1 Plan de retiro anticipado  autofinanciable (PRAA) 

7.2 Sistema de ahorro y capitalización de pensiones de los servidores públicos 

(SIACAP) 

7.3 Centro de prestamos 

7.6 Call Center 

7.8 Dirección ejecutiva Nacional de servicios al asegurado (DENSA) 

7.9 Departamento Nacional de Trabajo social 

7.10 Coordinación Nacional de hemodiálisis 

7.11 Programa Nacional de salud mental  

7.12 Administración del edificio 
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Áreas de servicio como cuarto de comunicaciones, cuartos eléctricos, cuarto de 

UPS, batería de baños públicos y servicios para personal de call center, 

elevadores con sus cuartos de máquinas y dos módulos de escaleras. 

 

Nivel   800  

Área de Oficinas Administrativas de la Dirección General, Dirección de Salud y 

Seguridad Ocupacional, Registros y Estadísticas de Salud,  desarrolladas en 

4,059.97 m2 de los cuales corresponde 2,077.75 a oficinas, 1,276.65m2 áreas 

abiertas y 369.87 áreas comunes y 334.49m2 en áreas de servicios. A 

continuación, listado de las áreas:  

8.1 Dirección general y auditorio  

8.2.1 Jefatura de la Dirección de Salud y seguridad ocupacional  

8.2.3 Departamento Nacional de Protección Radiológica  

8.2.4 Departamento Nacional de Valoración de daño.  

8.2.5 Departamento Nacional de Psicosocial Ocupacional 

8.2.6 Departamento Nacional de Promoción de la Salud y Seguridad Ocupacional 

8.2.7.1 Departamento Nacional de Medicina del Trabajo 

8.2.8 Unidad de gestión de Salud y Seguridad Ocupacional 

8.2.9 Dirección Administrativa 

8.2.11 Áreas utilizadas por todos los funcionarios. (área de comedor para 

funcionarios) 

8.3 REGES.         

Áreas de servicio como cuarto de comunicaciones, cuartos eléctricos, cuarto de 

UPS, batería de baños públicos, elevadores con sus cuartos de máquinas, dos 

módulos de escaleras y área de terraza. 

 

Nivel 900 

Área de Azotea cuenta con una superficie de 2,772.13 m2, de los cuales 

corresponden 2,336.10 m2 a áreas abiertas.  

La circulación se realiza mediante 2 juegos de escaleras y 8 elevadores, cuenta 

con las siguientes áreas:  
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9.3 Área de enfriamiento de Chillers  

9.4 Área de rescate Bombero  

9.5 Area de Paneles solares 

     Cuarto de baterías 

     Cuarto de sistema de Bombas AA 

     Cuarto de sistemas eléctricos  

     Cuartos de UPS  

 

Nivel 1000 Cubierta de techo 

Infraestructura a Desarrollar 

Equipo y/o Maquinaria a Utilizar 

Dentro de los equipos y maquinarias pesadas, a utilizar durante la fase de 

construcción del proyecto, se encuentran: retroexcavadora, motoniveladora, 

camiones, mixer, entre otros. Las herramientas manuales usadas en albañilería, 

fontanería, como es el caso de nivel, palas, carretillas, martillos, sierras eléctricas, 

equipos de soldadura, cizalladora de baldosas, taladros, plomadas, entre otros. 

Ver en anexos planos del proyecto a desarrollar.  

5.6 Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación 

Los insumos requeridos durante la fase de construcción y operación son los 

siguientes: 

Fase de construcción: 

De acuerdo a la información suministrada por los diseñadores se ha programado 

la utilización de insumos y materia prima fabricada localmente, incluyendo las 

baldosas de pisos y azulejos de los baños del edificio. 

Entre el listado de insumos y materiales se puede mencionar los siguientes: 

1. Cemento 
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2. Arena 

3. Piedra 

4. Madera 

5. Hierro 

6. Panalit 

7. Cieloraso Suspendido 

8. Materiales para las instalaciones Eléctricas. 

9. Materiales para las instalaciones de Fontanería. 

10. Baldosas 

11. Azulejos 

12. Materiales de Pintura en General 

13. Vidrios 

14. Pegamentos 

15. Selladores 

16. Otros. 

Fase de operación: 

• Mantenimiento de las infraestructuras y áreas verdes 
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5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías 

de acceso, transporte público, otros) 

En la actualidad el área de influencia del proyecto cuenta con los siguientes 

servicios básicos: 

• Agua potable: Será brinda por el IDAAN quien brinda el servicio en el área 

donde se desarrolla el proyecto. El proyecto instalará dos (2) tanques de 

reserva, de agua potable de acero o plástico resistente para consumo 

humano.  

• Energía: La energía eléctrica será suministrada por la empresa ENSA, quien 

en la actualidad brinda el servicio por el área.  

• Aguas servidas: Las aguas residuales que se generen el proyecto por las 

actividades de construcción serán manejadas a través de letrinas portátiles, 

las mismas se les brindara el mantenimiento necesario por la empresa que 

alquila las mismas. Para la etapa de operación el edificio se conectara al 

Sistema de Alcantarillado Sanitario principal del IDAAN. 

• Transporte público: Al proyecto se puede accesar por medio del servicio 

Selectivo, colectivo y privado que se brinda en el área de influencia.  

• Recolección de desechos sólidos: El tratamientos y disposición de los 

desechos sólidos producidos por la actividad, que se desarrollan durante la 

Construcción y operación del proyecto se manejarán a través de recolección 

de la Autoridad de Aseo que brinda el servicio en el área, previo contrato. 

• Vías de acceso: Para llegar al proyecto se puede acceder por diferentes vías 

ya que la accesibilidad a este lugar por las siguientes calles 26 y 27 Este entre 

las Avenidas Justo Arosemena y México, en el corregimiento de calidonia. 

5.6.2 Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e 

indirectos generados 

Se detalla el personal destinado para cada fase, desde planificación hasta la de 

operación. La empresa promotora es la destinada a contratar el personal tanto 
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calificado como no calificado, para las distintas actividades que conlleva el 

desarrollo del proyecto.  

Fase de Planificación: 

• Un topógrafo/ingeniero civil, para el levantamiento topográfico del proyecto y 

• Colaboración en el diseño de planos. 

• Un arquitecto, para el diseño arquitectónico del Proyecto.  

• Dos consultores ambientales y su equipo técnico, para la elaboración del 

Estudio de Impacto Ambiental y trámites ambientales.  

Fase de Construcción: 

• Ingeniero civil 

• Arquitecto  

• Un personal de ambiente, para el seguimiento de las medidas de mitigación 

• Maestro de obra/capataz 

• Albañiles 

• Soldadores 

• Ayudantes generales 

• Operadores de equipo pesado 

• Celadores 

• Electricistas 

• Otros 

Fase de Operación: 

• Gestionar el permiso para que se pueda utilizar el proyecto. 

• Personal para brindar mantenimiento a las diferentes áreas del proyecto.  

5.7 Manejo y Disposición de desechos en todas las fases 

En la etapa de construcción y también en la etapa de operación se producirán 

desechos sólidos y líquidos, principalmente. Los desechos sólidos serán 

recolectados y depositados en tanques de 55 galones (etapa de construcción) los 

cuales serán retirados con frecuencia (semanal) y trasladados al relleno sanitario 
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de Cerro Patacón previa autorización o la Autoridad de Aseo. En la etapa de 

operación los residuos que se generarán en esta etapa serán de tipo orgánicos e 

inorgánicos, para el manejo de estos se depositarán en bolsas negras que serán 

dispuestos en las tinaqueras que tendrá en el proyecto y a través del sistema de 

recolección de basura, se llevarán al relleno sanitario de Cerro Patacón para su 

disposición final.  

5.7.1 Sólidos 

Etapa de construcción Los desechos sólidos generados por los trabajadores, 

principalmente desechos domésticos, serán debidamente recolectados en tanques 

con tapa, de allí serán retirados por camiones contratados por el Promotor del 

proyecto para su disposición final. Los desechos sólidos producto de las 

actividades de construcción serán depositados en el relleno sanitario de Cerro 

Patacón.  

Fase de operación El promotor tendrá colocado en el área del proyecto tanques 

de recolección los cuales serán retirados por el servicio de recolección que brinda 

la Autoridad de Aseso en Panamá.  

5.7.2 Líquidos 

Etapa de construcción Los desechos líquidos generados por las necesidades 

fisiológicas de los trabajadores se recogerán en letrinas portátiles que se 

alquilarán a empresas que se dedican a esta actividad. 

Etapa de operación En la etapa de operación se conectaran al sistema de 

alcantarillado del IDAAN previa autorización y cumpliendo con lo señalado en la 

Norma DGNTI-COPANIT-39-2000.  

5.7.3 Gaseosos 

Los impactos generados por el proyecto relacionados con desechos gaseosos no 

son significativos, ya que la cantidad de maquinaria que se utilizará es mínima y el 

periodo de ejecución del proyecto es corto.  
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Etapa de construcción, Esta etapa se pueden producir emisiones de gases 

provenientes del uso de equipo pesado que se utilicen en el proyecto o los que 

circulen por el área.  

Etapa de Operación, Los únicos residuos gaseosos provendrán del tránsito de los 

vehículos que circulan por el área, pero esto no se considera una emisión 

significativa. 

5.8 Concordancia con el plan de uso de suelo 

 Según Certificación de Código de Uso de Suelo N° 256-2023, la Dirección de 

Planificación Urbana y Ordenamiento Territorial certifica que el Uso de Suelo y 

Código de zona que aplica para esta solicitud es MP-RM3C2 (Residencial 

Multifamiliar y Comercial de Mediana Intensidad). Ver en anexos Certificación de 

Uso de Suelo N° 256-2023.  

5.9 Monto global de la inversión 

 

La inversión del proyecto es por B/ 66,315,202.00 (sesenta y seis millones 

trecientos quince mil doscientos dos). 

 

6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

La sección que presentamos a continuación contiene los aspectos relacionados 

con la línea base del ambiente físico para el área del proyecto. Para esta 

descripción se requirió tanto de información cualitativa como de datos 

cuantitativos; los cuales fueron obtenidos mediante la revisión de fuentes 

secundarias, giras de campo, entrevistas, etc. El nivel de detalle presentado en 

este Capítulo para cada uno de los elementos descritos, es acorde a la 

importancia que los mismos revisten en las discusiones de los impactos 

significativos (positivos o negativos) y a la necesidad de desarrollar las medidas de 

mitigantes propuestas por parte de los consultores ambientales. 

40



“ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I   

 

 

Fotografía 1-2: Características del proyecto a desarrollar. Fuente. Equipo 

Consultor.  

6.3. Caracterización del suelo 

El sistema de clasificación de tierras, elaborado por el Servicio de Conservación 

de Suelos de la secretaria de Agricultura de los Estados Unidos, mediante una 

escala que van del I al VIII, considera las variables: drenaje, textura, profundidad, 

material parental, grado de pendiente, erosión y pedregosidad. Según el Atlas 

Nacional de la República de Panamá, la capacidad agrologica del suelo donde se 
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espera ejecutar el proyecto ESTUDIOS, DISEÑOS, ANTEPROYECTO, 

DESARROLLO DE PLANOS FINALES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 

CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO EDIFICIO PARA EL INSTITUTO DE LA SALUD 

DE LOS TRABAJADORES DR. FRANCISCO DÍAZ MÉRIDA, el área directa del 

proyecto recae en la categoría de capacidad agrológica de uso de suelo CLASE 

IV, la cual indica que el suelo es arable, con muy severas limitaciones en la 

selección de las plantas, requiere de un manejo muy cuidadoso o ambas cosas. 

 

6.3.1. La descripción del uso del suelo 

En el área del proyecto los diferentes usos de suelos que se le da es el siguiente. 

Actividades de construcción de locales comerciales, áreas industriales, áreas 

residenciales negocios informales a lo largo del área del proyecto. 
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Fotografía 3-4: Uso actual del suelo a desarrollar el proyecto. Fuente: Equipo 
consultor 
 

6.3.2. Deslinde de la propiedad 

El proyecto denominado ESTUDIOS, DISEÑOS, ANTEPROYECTO, 

DESARROLLO DE PLANOS FINALES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 

CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO EDIFICIO PARA EL INSTITUTO DE LA SALUD 

DE LOS TRABAJADORES DR. FRANCISCO DÍAZ MÉRIDA, se desarrolla sobre 
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la Finca Folio Real 5782 con código de ubicación 8704 y una superficie de 5,400 

m2. Sus colindantes son:  

Esta manzana está comprendida entre las calles siguientes calle 26 del trazado de 

la exposición nacional al sur, y mide por este lado 5 mts el ave 3. Del trazado de la 

exposición nacional por el oeste y mide por este lado 600 mts.  

6.4. Topografía 

El terreno en el cual se ejecutará el proyecto  presenta una topografía plana, lo 

que facilita la construcción del proyecto ESTUDIOS, DISEÑOS, 

ANTEPROYECTO, DESARROLLO DE PLANOS FINALES, 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO EDIFICIO 

PARA EL INSTITUTO DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES DR. 

FRANCISCO DÍAZ MÉRIDA, en mención. 

6.6. Hidrología 

Dentro del área del proyecto no se encuentra ningún tipo de fuente de agua que 

se pueda ver afectada por el desarrollo del proyecto.  

6.6.1. Calidad de aguas superficiales 

No se requiere ningún tipo de análisis de agua para el proyecto ya que dentro de 

su área de desarrollo no se encuentra fuente de agua alguna.  

6.7. Calidad de aire 

Durante la fase de construcción, se generarán impactos no significativos, en 

relación a las emisiones, generadas por los equipos y maquinarias del proyecto, 

mitigable, mediante mantenimiento mecánico al sistema de escape. Cabe resaltar 

que este impacto no significativo, se generara únicamente durante la fase de 

construcción. Según el Informe de MONITOREO DE CALIDAD DE AIRE (PM10). 

Los resultados obtenidos, evidencian que el punto monitoreado, cumple con 

los límites máximos permitidos por los marcos legales aplicables. Ver en 

anexos este reporte.  
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6.7.1 Ruido 

Las emisiones acústicas por generar serán producto de los equipos y maquinarias 

durante la fase de construcción, este impacto no es significativo, será por un corto 

periodo y de manera eventual. El promotor del proyecto y la subcontratista, 

deberán establecer un horario diurno de trabajo, a fin de evitar las molestias e 

inconvenientes causadas por el ruido, a los habitantes y residentes del área y 

deberán suministrar equipo de protección personal auditiva a los trabajadores, 

operadores de equipo pesado, cumpliendo con lo establecido en el Reglamento 

técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, Higiene y seguridad Industrial, condiciones de 

higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruido. Para validad 

la información se realizó un informe de inspección de Ruido Ambiental.  

De acuerdo al Decreto Ejecutivo N°1 del 15 de enero del 2004 y el Decreto 

Ejecutivo 306 de 2002 en donde el Ministerio de Salud Señala que los niveles 

permisibles, no deben superar los 60.0 dBA para horario diurno en áreas 

residenciales e industriales y áreas públicas. Según el MONITOREO DE RUIDO 

AMBIENTAL DIURNO. El Decreto Ejecutivo # 1 de 15 enero de 2004, 

establece un límite máximo permisible de 60 dBA en jornada diurna. Los 

resultados obtenidos en Leq fueron de 63,1 dBA en el punto de medición. 

Interpretamos, que el sitio monitoreado, no cumple con el marco legal 

aplicable. Ver en anexos este monitoreo para mayor detalle.  

6.7.2 Olores 

En las áreas aledañas, al área del proyecto, no se evidencio actividad que 

generara malos olores. Durante las distintas fases del proyecto, no se generará 

malos olores que pudiesen afectar tanto a los trabajadores como a los pobladores 

del área.  

7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

La sección que se presenta a continuación, ofrece información necesaria para 

conocer el estado actual en el que se encuentra el Área Influencia Directa del 
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Proyecto ESTUDIOS, DISEÑOS, ANTEPROYECTO, DESARROLLO DE 

PLANOS FINALES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONSTRUCCIÓN DEL 

NUEVO EDIFICIO PARA EL INSTITUTO DE LA SALUD DE LOS 

TRABAJADORES DR. FRANCISCO DÍAZ MÉRIDA, específicamente lo 

relacionado con el ambiente biológico, la cual servirá de base en la identificación y 

valorización de los posibles impactos que el proyecto pueda generar y la 

elaboración del consecuente plan de manejo. Se identifica la flora y la fauna 

existente en el sitio del proyecto, algunos árboles tendrán que talarse y podarse 

necesariamente, para el acondicionamiento del proyecto, antes de realizar 

cualquier tala o desarraigue se tramitará el “Indemnización ecológica y el permiso 

de tala” cumpliendo con lo señalado en la Resolución AG-0107-2005 de 17 de 

febrero de 2005 “Que faculta a los jefes de agencias de la autoridad nacional del 

ambiente (ANAM) para que, en coordinación con los administradores regionales 

de esta, autoricen la tala/poda de árboles/arbustos por razones distintas a los 

denominados permisos” y Resolución AG-0235-2003 de 12 de junio 2003 “Por la 

cual se establece la tarifa para el pago en concepto de indemnización ecológica, 

para la expedición de los permisos de tala rasa y eliminación de sotobosques o 

formaciones de gramíneas, que se requiere para la ejecución de obras de 

desarrollo” ,en las oficinas del Ministerio de Ambiente en Panamá Metropolitana. 

La mayor cantidad de fauna silvestre está representada por las aves, las cuales, 

son de fácil movilidad por lo que se espera que la misma no sea afectada 

significativamente por las actividades del proyecto. 
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Fotografía 5-6: Área del proyecto donde se desarrolla el proyecto.  Fuente: 
Equipo consultor. 
 
 

7.1 Características de la Flora 

Para la documentación de la flora presente en la zona de influencia del proyecto 

se procedió a realizar recorridos, lo que nos permitió documentar las especies 
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presentes, para describir mejor la vegetación tomando en cuenta las diferentes 

zonas de vida.  

Objetivos 

• Identificar mediante técnicas adecuadas la flora silvestre presente en el área 

de estudio. 

• Describir la flora presente en el área de estudio.  

 

Metodología:  

Con el fin de lograr una apropiada caracterización de la flora en el sitio de estudio, 

se realizaron recorridos a lo largo del proyecto, se tomaron registros sobre la 

vegetación presente. En las labores de caracterización de las especies de plantas, 

se requirió del uso de equipo que incluye: bolsas plásticas, cámara fotográfica, 

GPS, libreta de campo, lápiz y vara de colecta extensible.  

Para la identificación de las especies de plantas presentes en el área evaluada, se 

utilizaron como apoyo el libro Arboles de Panamá y Costa Rica de Condit et al. 

(2011), Flora of Panamá de Woodson & Schery (1943-1981), la base de datos 

Trópicos del Missouri Botanical Garden, Morales Vol.1 (2005), Morales Vol.2 

(2005) y Morales Vol.4 (2009) y distintas publicaciones de la flora de la región. 

 

Descripción de la vegetación  

La vegetación observada en el área de influencia directa, donde se desarrollará el 

proyecto, se identificó la vegetación caracterizada por tener especies gramíneas, 

árboles de almendro.   
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Fotografías 7-8: Especies de árboles que se observaron durante el levantamiento 

de la línea base del proyecto. Fuente: Equipo consultor. 
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Cuadro 3. Listado de especies de flora documentado durante el recorrido para el 
levantamiento florístico en el área del proyecto. Febrero2023. 
 

Familia Especie Nombre común 

Combretaceae Terminalia catappa Almendro  

Combretaceae Terminalia catappa Almendro 

Combretaceae Terminalia catappa Almendro 

Combretaceae Terminalia catappa Almendro  

Fuente: Datos recopilados en campo por el Licdo. Dagoberto González. Febrero 
2023.  
 

7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocida por MIAMBIENTE) 

En el área del proyecto los árboles que se encuentran serán talados los mismos 

no presentan un DAP mayor a 20 cm según las técnicas reconocidas por 

MIAMBIENTE.  

7.2. Características de la Fauna 

El terreno del proyecto cuenta con muy poca cobertura vegetal lo cual no permite 

la presencia de fauna en el sitio.   

Durante el levantamiento de la línea base para la elaboración del Estudio de 

Impacto Ambiental no se dio la presencia de fauna en el sitio donde se 

desarrollará el proyecto y que esta es un área urbana lo cual no permite observar 

la presencia de la fauna.  

8.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

Este capítulo resume las condiciones socioeconómicas y culturales en el área del 

proyecto, ubicado en el corregimiento de Calidonia, distrito y provincia de Panamá.  

El Corregimiento de Calidonia es un sector central de la Ciudad de Panamá y uno 

de los 23 corregimientos que pertenecen al Distrito de Panamá. Calidonia fue 

fundada en 1915, y limita con los corregimientos de Curundú, Bella Vista y Santa 

Ana. El Corregimiento cubre aproximadamente 160 hectáreas, y está conformado 
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por cinco barrios o sectores: La Exposición, Marañón, San Miguel, Perejil y el 

sector del Santo Tomás.  

El Corregimiento de Calidonia es una zona clave para la Alcaldía de Panamá, con 

gran vitalidad, que presenta las condiciones adecuadas para convertirse en un 

sector modelo y proyecto piloto para el tipo de desarrollo urbano sostenible, 

compacto, y orientado al uso del transporte público que la ciudad considera clave 

para su futuro. La Alcaldía de Panamá considera que la zona de La Exposición 

tiene un gran potencial de revitalización si se aprovechan las oportunidades que la 

zona brinda, entre ellas, su rico patrimonio histórico, la reciente inauguración de la 

línea 1 del Metro de Panamá, un trazado urbano caminable y ameno, con diseño 

de cuadrícula española, espacios verdes y parques, y acceso a la Cinta Costera. 

✓ Cerca de 19,000 residentes (en un descenso constante desde la década de 

1970).  

✓ Aproximadamente 9,000 viviendas, de las cuales 6,000 son particulares 

ocupadas. 

✓  Pese al incremento de la vivienda, el número de viviendas particulares 

ocupadas ha disminuido. 

✓ Altos índices de vivienda precaria, a pesar de los buenos niveles de 

servicios públicos. 

✓ Una población joven, ya que aproximadamente un 55% de sus habitantes 

tiene menos de 35 años, y la edad mediana es de 32 años. Las personas 

de edades entre los 35 y 64 años representan un 36%, mientras que el 10% 

tiene 65 años o más. 

✓  Sin embargo, las estadísticas muestran que una vez que nacen los niños, 

muchas familias se mudan a otros barrios. 

✓  El 98% de la población sabe leer y escribir, sin embargo, el 44% no ha 

completado la secundaria. 
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✓ La mediana de ingreso mensual del hogar es de $800, por debajo del 

promedio en el distrito ($873). 

✓  Alrededor del 20% de la población del corregimiento gana menos de $400 

mensuales, pero este grupo asciende al 35% en San Miguel, mientras que 

en Altos de Bella Vista es sólo el 8%.  

✓ El 91% de la población está ocupada, principalmente en empresas privadas 

(53%), gobierno (20%) y por cuenta propia (20%). 

 

Fotografía 9. Estructura etaria del corregimiento de Calidonia año 2010. Fuente. 

Plan Estratégico Revitalización de Calidonia.  
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Fotografía 10. Crecimiento de la población del corregimiento de Calidonia 

(1970-2010). Fuente. Plan Estratégico Revitalización de Calidonia.  

Cuadro 4. Superficie, población y densidad de población en la República, según 
provincia, distrito y corregimiento: censo 2010. 

 

Provincia, 
distrito y 

corregimiento 

Superficie 
(Km²) 

Población 
Densidad de Habitantes por 

Km² 

1990 2000 2010 1990 2000 2010 

Panamá 2,031.2 548,803 708,438 880,691 287.9 348.4 433.6 

Panamá 99.8 413,505 415,964 430,299 4,141.5 4,166.1 4,309.7 

Calidonia  
0.8 27,657 21,098 18,210 32,999.6 25,173.6 21,727.7 

Fuente: Contraloría General de la República/INEC 
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8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

El sector de Calidonia colindantes, ha ido mostrando día a día un creciente 

desarrollo comercial, industrial y habitacional en vista de la demanda que 

representa cada actividad en el País.  Actualmente en los sitios colindantes al 

terreno donde se realizará el proyecto se observan distintas actividades, las cuales 

designan diferentes tipos de usos de suelos en la zona, tales como: comerciales, 

habitacionales e institucionales.  

 

Fotografía 11. Uso Actual de los Sitios Colindantes al proyecto que se desarrolla. 

Fuente: Equipo Consultor. 

8.3. Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de 

participación ciudadana). Reunión informativa y sus evidencias 

La participación ciudadana se trata de la integración de la población en general en 

los procesos de toma de decisiones, impulsando la democracia real, 

entendiéndose que la misma no debe ser privilegio de unos pocos, en un derecho 

y un deber de todos los ciudadanos.  
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Los resultados de esta participación ciudadana se logran a través de los siguientes 

mecanismos: entrega de fichas informativa, explicación del desarrollo del proyecto 

y de seguido, la aplicación de la encuesta de opinión; las recomendaciones 

proporcionadas por la población son incorporadas en el documento del Estudio de 

Impacto Ambiental.  

Las encuestas guiadas se realizaron el sábado 25 de febrero de 2023, desde las 

9:30 am, se entrevistaron a los ciudadanos residentes, comerciantes y transeúntes 

en los alrededores del proyecto ESTUDIOS, DISEÑOS, ANTEPROYECTO, 

DESARROLLO DE PLANOS FINALES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 

CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO EDIFICIO PARA EL INSTITUTO DE LA SALUD 

DE LOS TRABAJADORES DR. FRANCISCO DÍAZ MÉRIDA, para conocer su 

perspectiva acerca del proyecto propuesto por la Caja de Seguro Social.  

Metodología: La metodología utilizada para lograr la reacción ciudadana con 

respecto al proyecto fue la realización de encuestas directas a las personas 

residentes, comerciantes y transeúntes en el área circunvecina al proyecto, 

ubicado en el corregimiento de Calidonia, distrito y provincia de Panamá.  

Objetivos 

• Conocer la percepción de la población con respecto al proyecto 

denominado ESTUDIOS, DISEÑOS, ANTEPROYECTO, DESARROLLO 

DE PLANOS FINALES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 

CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO EDIFICIO PARA EL INSTITUTO DE LA 

SALUD DE LOS TRABAJADORES DR. FRANCISCO DÍAZ MÉRIDA.  

• Informar a la población sobre las generales del proyecto. 

• Aclarar cualquiera duda a los posibles cuestionamientos de los ciudadanos 

de la comunidad.  
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Generales de los encuestados 

A continuación, se describen las generales de las personas entrevistadas quienes 

formaron parte de esta actividad de participación ciudadana, se presentan gráficos 

sobre su género, edad y ocupación.  

 

Gráfica 1. Género de los encuestados 

En el gráfico 1, se muestra el género de personas encuestadas, un 64.52% de los 

encuestados son varones y un 35.48 % es representado por mujeres.   
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Gráfica 2. Edades de las personas encuestadas. 

En la gráfica 2 se muestra un desglose de las edades a las personas encuestadas 

donde se puede observar que se divide de la siguiente manera: entre las edades 

aproximadas de 18 a 30 años un 12.90%, la población de 31 a 40 años edad un 

12.90%,  de 41 a 55 años de edad, un 25.81% la población de 51 a 60 años un 

35.49%, y la población de más de 61 años representado por un 12.90%.  
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Gráfica 3. Ocupación de los encuestados 

En la gráfica 3, se presenta la ocupación de cada uno de los encuestados: Siendo 

la mayoría independientes representado de la siguiente manera cocineros 25.81%, 

transportista 12.90%, independiente 12.90%, jubilado 12.90%, maestro de obra 

3.22%, comerciante 6.45%, ama de casa 3.22%, ayudante general 6.45%, marino 

mercante 3.22%, guardia de seguridad 3.22%, turismo 3.22%, entrenador 3.22% y 

operador 3.22% así está dividida las diferentes actividades que realizan las 

personas que contribuyeron emitiendo su opinión en la encuesta acerca del 

proyecto ESTUDIOS, DISEÑOS, ANTEPROYECTO, DESARROLLO DE 

PLANOS FINALES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONSTRUCCIÓN DEL 

NUEVO EDIFICIO PARA EL INSTITUTO DE LA SALUD DE LOS 

TRABAJADORES DR. FRANCISCO DÍAZ MÉRIDA. 

Resultado de las encuestas realizadas 

Como parte del mecanismo de participación ciudadana para el EsIA categoría I del 

proyecto ESTUDIOS, DISEÑOS, ANTEPROYECTO, DESARROLLO DE 

PLANOS FINALES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONSTRUCCIÓN DEL 

NUEVO EDIFICIO PARA EL INSTITUTO DE LA SALUD DE LOS 
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TRABAJADORES DR. FRANCISCO DÍAZ MÉRIDA.se presentarán los datos 

tabulados de las encuestas realizadas el día 25 de febrero de 2023 donde se 

buscaba dar a conocer y recabar las opiniones de los moradores y transeúntes del 

área de influencia del proyecto. A continuación, se mostrarán los datos recabados 

de las 31 personas encuestadas; a través de gráficos. 

PREGUNTA 1: ¿Cree usted, que este proyecto puede causarle algún tipo de 

afectación a usted o a su propiedad? 

 

Gráfico 4. Afectación que puede ocasionar el proyecto a las personas o a la 

propiedad 

En el gráfico 4, Afectación que puede ocasionar el proyecto a las personas o a la 

propiedad se observa que el 54.84% de las personas encuestadas indican que el 

desarrollo del proyecto NO les afectará a ellos o a su propiedad, pues indicaron 

que necesitan laborar en el proyecto si es posible; sin embargo, un 45.16% 

considera que SÍ se pueden verse afectados por el desarrollo del proyecto.  
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PREGUNTA 5. ¿Cree usted que este proyecto, puede afectar el Medio 

Ambiente o a la Comunidad?  

 

Gráfico 5. Afectación al medio ambiente o a la comunidad 

En el gráfico 5, Afectación al medio ambiente o a la comunidad se observa que el 

67.74% de la población encuestada señala que la ejecución del proyecto NO 

afectará al medio ambiente ni a la comunidad; sin embargo, un 32.26% de los 

encuestados considera que SÍ se verá afectado el medio ambiente de ese lugar 

por lo cual recomiendan reforestar más las áreas verdes.  
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PREGUNTA 6: ¿Estaría usted de acuerdo con la realización de este 

proyecto? 

8
0

.5
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1
9

.4
8

ACEPTACIÓN DEL PROYECTO 

 

Gráfico 6. Aceptación del proyecto por parte de la población 

En la gráfica 6, Aceptación del proyecto por parte de la población; se observa que 

el 80.52% de la población encuestada SÍ está de acuerdo con la realización del 

proyecto y un 19.48% NO están de acuerdo con la ejecución del proyecto.  

De seguido se indican algunas recomendaciones planteadas por los encuestados: 

1. Pocos centros recreativos tampoco hay estacionamientos.  

2. Si es para mejorar la salud y demás servicios sería bueno. 

3. Deberían darle una alternativa al campo de juego donde van a construir los 

estacionamientos.  

4. Que se nos tome en cuenta para seguir laborando durante la construcción 

del proyecto. 

5. Brindar trabajo a las personas del área.  

6. Que no afecte a los negocios del área.  

7. Que se permitan que se queden las fondas.  
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A continuación, se presentan evidencias fotográficas de la participación ciudadana 

a cerca del desarrollo del Proyecto: ESTUDIOS, DISEÑOS, ANTEPROYECTO, 

DESARROLLO DE PLANOS FINALES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 

CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO EDIFICIO PARA EL INSTITUTO DE LA SALUD 

DE LOS TRABAJADORES DR. FRANCISCO DÍAZ MÉRIDA 

 

Fotografías 12. Entrevista y encuesta a las personas circundantes al proyecto 

Fuente: Equipo consultor, noviembre 2023. 
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Fotografías 13-14. Entrevista y encuesta a personal del Benemérito Cuerpo de 

Bomberos al proyecto Fuente: Equipo consultor, noviembre 2023. 

A continuación, se adjuntan como Complemento la opinión acerca del proyecto 

emitida por el Sargento segundo del Benemérito Cuerpo de Bomberos Juan 

Bonifatti y el aporte del Párroco de la Iglesia San Miguel Arcángel Luís Antonio 

Vergara.   

8.4. Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados 

De acuerdo con el Atlas Geográfico de la República de Panamá, el sitio del 

proyecto se encuentra señalado por ser un sitio con elementos de valor histórico, 

arqueológico o cultural. Pero en el caso fortuito de darse un hallazgo arqueológico 

en el lugar de la construcción del proyecto, el promotor debe informar 

inmediatamente a la autoridad competente (Ministerio de Cultura) para que 

procedan con el rescate de cualquier resto arqueológico.  
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8.5. Descripción del Paisaje 

El área donde se desarrolla el proyecto El Nuevo Edificio para el Instituto 

de la Salud de los trabajadores Dr. Francisco Mérida, se encuentra 

ubicado entre las calles 26 y 27 Este entre las Avenidas Justo 

Arosemena y México, en el corregimiento de Calidonia, allí se puede 

observar que el área se encuentra edificios a sus alrededores.  

 

 

Fotografías 15.  Vista de la vegetación actual de la isleta.  Al fondo las 

palmeras a   remover. Fuente: Equipo Consultor. 

 
9.0 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

ESPECÍFICOS 

En esta sección se identifica el impacto ambiental y social que ocasionará el 

proyecto en las diferentes etapas. Se define el carácter del impacto, así como su 

grado de perturbación, importancia ambiental, y otras variables que definen su 

significancia. 
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9.2. Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, 

grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, 

extensión del área, duración y reversibilidad entre otros. 

Se utilizó como base la Matriz de Leopold para la identificación de los impactos 

ambientales ocasionados por el proyecto, la cual fue modificada a través de una 

valorización de expertos. Esta matriz se basa en una relación de causa - efectos 

entre las principales actividades físicas del proyecto contra los factores 

ambientales; para resaltar aquellos impactos o efectos negativos, los cuales serán 

caracterizados y valorados para integrarlos en el Plan de Manejo Ambiental 

(PMA). En el eje de las X tenemos las acciones del proyecto que pueden 

ocasionar impactos en las diferentes etapas: Planificación Construcción, 

Operación y Abandono. En el eje de las Y tenemos los 5 criterios de protección 

ambiental contenido en el Decreto Ejecutivo 123, dividido en 8 factores a saber: 

Población, Aire, Ruidos, Suelo, Agua, Flora, Fauna y Paisaje, que a su vez se 

dividen en 54 atributos ambientales. La relación entre las Acciones del Proyecto y 

los Atributos Ambientales son presentados por una calificación que va desde -2 

hasta +2 para indicar el valor del impacto. 

Cuadro 5. Calificaciones del Impacto 
Establecidos por Expertos para la Evaluación de Impactos Ambientales 

Clasificación del Impacto Valor del Impacto 

Impacto Positivo +2 

Impacto Ligeramente positivo +1 

Impacto Neutro 0 

Impacto Ligeramente perjudicial -1 

Impacto negativo (muy perjudicial al ambiente) -2 
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Cuadro 6. Matriz modificada de Leopold, con una valorización de expertos para la evaluación de impactos ambientales 
para el proyecto.  

Basado en la Interpretación del Decreto 

Ejecutivo # 123 de 2009 

Atributos Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO  

PLANIFICACI

ÓN 

CONSTRUCCIÓN 
OPER

ACIÓN 

Identificación 

del impacto 

Criterios de Protección 
Acciones del Proyecto que Causan 

Impactos 
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 p
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á
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c
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c
ió

n
 

d
e
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s
 

á
re

a
s
 

Subtot

al 

Tot

al 

C
ri

te
ri

o
 #

 1
  

Población 

(Sociales) 

Estilo de vida 0 0 0 0 0 0 0 +2 +2 

+2 

Necesidades 

psicológicas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Sistemas 

fisiológicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Necesidades 

comunitarias 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Población 

(Económicos) 

Estabilidad de la 

economía 

regional 

+1 +1 +1 +1 +2 +1 +1 +1 +9 
 

 

+18 

66



“ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I   

 

Basado en la Interpretación del Decreto 

Ejecutivo # 123 de 2009 

Atributos Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO  

PLANIFICACI

ÓN 

CONSTRUCCIÓN 
OPER

ACIÓN 

Identificación 

del impacto 

Criterios de Protección 
Acciones del Proyecto que Causan 

Impactos 
 

C
ri

te
ri

o
s
 

F
a

c
to

re
s
 

A
tr

ib
u

to
s
 

a
m

b
ie

n
ta

le
s
 

M
e

d
ic

io
n
e

s
 

d
e
l 

te
rr

e
n
o
 

E
la

b
o

ra
c
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 p
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á
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 d
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c
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U
ti
liz

a
c
ió

n
 

d
e
 

la
s
 

á
re

a
s
 

Subtot

al 

Tot

al 

(ingresos)  

Consumo per 

cápita +1 +1 +1 +1 +2 +1 +1 +1 +9 

Población 

(Infraestructura

s) 

Acceso 0 0 0 +2 0 0 0 0 +2 

+2 
Vivienda 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Aire 

Partículas 0 0 -2 -2 -1 0 0 -1 -6 

-10 

Óxidos de 

sulfuro 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Hidrocarburos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Óxidos de 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

67



“ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I   

 

Basado en la Interpretación del Decreto 

Ejecutivo # 123 de 2009 

Atributos Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO  

PLANIFICACI

ÓN 

CONSTRUCCIÓN 
OPER

ACIÓN 

Identificación 

del impacto 

Criterios de Protección 
Acciones del Proyecto que Causan 

Impactos 
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c
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 p
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á
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 d
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c
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s
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n
 

e
l 

p
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e

c
to

 

U
ti
liz

a
c
ió

n
 

d
e
 

la
s
 

á
re

a
s
 

Subtot

al 

Tot

al 

nitrógeno 

Monóxido de 

carbono 
0 0 -2 -2 0 0 0 0 -4 

Oxidante foto 

químicos 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tóxicos 

peligrosos 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Olores 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 

Sonidos 

(ruidos) 

Duración 0 0 -1 -1 -1 0 0 0 -3 

-9 

Magnitud 0 0 -1 -1 -1 0 0 0 -3 

Efectos físicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Efectos 

psicológicos 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Efectos de 0 0 -1 -1 -1 0 0 0 -3 
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Basado en la Interpretación del Decreto 

Ejecutivo # 123 de 2009 

Atributos Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO  

PLANIFICACI

ÓN 

CONSTRUCCIÓN 
OPER

ACIÓN 

Identificación 

del impacto 

Criterios de Protección 
Acciones del Proyecto que Causan 

Impactos 
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ta
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te
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c
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 p
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á
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 d
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c
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e
n
 

e
l 

p
ro
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e

c
to

 

U
ti
liz

a
c
ió

n
 

d
e
 

la
s
 

á
re

a
s
 

Subtot

al 

Tot

al 

comunicación 

Efectos de 

desenvolvimient

os 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Efectos de 

comportamiento 

social 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

C
ri

te
ri

o
 #

 2
 

Suelo 

Estabilidad del 

suelo 0 0 -1 -1 0 0 0 +1 -1 

-1 
Fertilidad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Contaminación 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Riesgos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Basado en la Interpretación del Decreto 

Ejecutivo # 123 de 2009 

Atributos Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO  

PLANIFICACI

ÓN 

CONSTRUCCIÓN 
OPER

ACIÓN 

Identificación 

del impacto 

Criterios de Protección 
Acciones del Proyecto que Causan 

Impactos 
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 p
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á
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 d
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c
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U
ti
liz

a
c
ió

n
 

d
e
 

la
s
 

á
re

a
s
 

Subtot

al 

Tot

al 

naturales 

Patrones de uso 

de suelo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Agua 

Abatimiento de 

acuíferos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 

Variaciones de 

régimen 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Derivados de 

petróleo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Radioactividad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Sólidos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Basado en la Interpretación del Decreto 

Ejecutivo # 123 de 2009 

Atributos Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO  

PLANIFICACI

ÓN 

CONSTRUCCIÓN 
OPER

ACIÓN 

Identificación 

del impacto 

Criterios de Protección 
Acciones del Proyecto que Causan 

Impactos 
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á
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 d
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U
ti
liz

a
c
ió

n
 

d
e
 

la
s
 

á
re

a
s
 

Subtot

al 

Tot

al 

suspendidos 

Contaminación 

térmica 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Acidez y 

alcalinidad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

DBO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Oxígeno 

disuelto 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Nutrientes 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Compuestos 

tóxicos 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Vida acuática 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Basado en la Interpretación del Decreto 

Ejecutivo # 123 de 2009 

Atributos Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO  

PLANIFICACI

ÓN 

CONSTRUCCIÓN 
OPER

ACIÓN 

Identificación 

del impacto 

Criterios de Protección 
Acciones del Proyecto que Causan 

Impactos 
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á
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 d
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U
ti
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a
c
ió

n
 

d
e
 

la
s
 

á
re

a
s
 

Subtot

al 

Tot

al 

Coliformes 

fecales 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Flora 

Endémica 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 

Campos de 

cultivos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Especies 

amenazadas 

 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Vegetación 

terrestre natural 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Plantas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Basado en la Interpretación del Decreto 

Ejecutivo # 123 de 2009 

Atributos Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO  

PLANIFICACI

ÓN 

CONSTRUCCIÓN 
OPER

ACIÓN 

Identificación 

del impacto 

Criterios de Protección 
Acciones del Proyecto que Causan 

Impactos 
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b
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á
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 d
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e

c
to

 

U
ti
liz

a
c
ió

n
 

d
e
 

la
s
 

á
re

a
s
 

Subtot

al 

Tot

al 

acuáticas 

Fauna 

Hábitat 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 

Población 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Distribución 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Animales 

grandes 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Aves 

depredadoras 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Piezas 

deportivas 

pequeñas 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Basado en la Interpretación del Decreto 

Ejecutivo # 123 de 2009 

Atributos Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO  

PLANIFICACI

ÓN 

CONSTRUCCIÓN 
OPER

ACIÓN 

Identificación 

del impacto 

Criterios de Protección 
Acciones del Proyecto que Causan 

Impactos 
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b
ie

n
ta

le
s
 

M
e

d
ic

io
n
e

s
 

d
e
l 

te
rr

e
n
o
 

E
la

b
o

ra
c
ió

n
 

d
e
 

e
s
tu

d
io

s
 y

 p
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á
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c
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U
ti
liz

a
c
ió

n
 

d
e
 

la
s
 

á
re

a
s
 

Subtot

al 

Tot

al 

Peces, 

crustáceos y 

aves de agua 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

C
ri

te
ri

o
 

#
 

3
 

Paisaje Sitio turístico 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

C
ri

te
ri

o
 #

 4
 

NO APLICA           

C
ri

te
ri

o
 

#
 5

 

NO APLICA           

Valorización por acciones +2 +2 -6 -4 0 +2 +2 +4 0 0 
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Basado en la Interpretación del Decreto 

Ejecutivo # 123 de 2009 

Atributos Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO  

PLANIFICACI

ÓN 

CONSTRUCCIÓN 
OPER

ACIÓN 

Identificación 

del impacto 

Criterios de Protección 
Acciones del Proyecto que Causan 

Impactos 
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b
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á
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 d
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o
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e
n
 

e
l 

p
ro

y
e

c
to

 

U
ti
liz

a
c
ió

n
 

d
e
 

la
s
 

á
re

a
s
 

Subtot

al 

Tot

al 

Valoración por Fases +4 -6 +4 +2 +2 
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Los impactos ambientales identificados fueron los siguientes: 

Positivos 

• Incremento de la economía regional. 

• Generación de empleo (ingreso per cápita). 

• Cambio en los patrones de uso de suelo 

Negativos 

• Afectación de la población, por la intensidad y duración del ruido. 

• Generación de desechos líquidos. 

• Generación de desechos sólidos. 

• Perdida de suelo por actividades de movimiento de tierra 

• Aumento de los riesgos de contaminación del suelo por derrames de 

hidrocarburos. 

• Disminución de la calidad del aire por humos y polvos. 

Para identificar la Importancia Ambiental, se utiliza la metodología sobre 

Calificación Ambiental de Impactos (CAI), que facilita la jerarquización de los 

impactos, a objeto de priorizar y planificar la aplicación de las medidas de 

mitigación, compensación o restauración. El CAI se organiza por componente 

ambiental, evaluando los impactos que potencialmente podrían afectar a cada uno 

de los elementos identificados en el área de influencia.  

El CAI de un impacto se determina a partir de la asignación de parámetros semi-

cuantitativos, establecidos en escalas relativas, a cada uno de los impactos 

ambientales. La valoración final se obtiene a partir de un índice múltiple que refleja 

características cuantitativas y cualitativas del impacto. Los parámetros que se 

definen son aquellos identificados por la normativa ambiental vigente, los que son 

ponderados para obtener el CAI de la siguiente manera:  

CAI = Ca × RO × (GP + E + Du + Re) × IA 

En donde: 

Ca: Carácter  
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RO: Riesgo de Ocurrencia 

GP: Grado de Perturbación 

E: Extensión   

Du: Duración  

Re: Reversibilidad   

IA: Importancia Ambiental  

La definición, rango y calificación para cada uno de estos parámetros se presenta 

a continuación:  

Cuadro 7. Parámetros de calificación de impactos  

Parámetro Definición Rango Calificación 

Ca= Carácter Define si la acción es benéfica 

o positiva (+), perjudicial o 

negativa (-), o neutra 

Negativo 

Positivo 

Neutro 

-1 

+1 

0 

RO= Riesgo de 

ocurrencia 

Califica la probabilidad de que 

el impacto pueda darse 

durante la vida útil del 

proyecto. 

Muy probable 

Probable 

Poco probable 

1 

0,9 - 0,5 

0,4 - 0,1 

GP= Grado de 

perturbación 

Expresa el grado de 

intervención sobre el elemento 

ambiental. 

Importante 

Regular 

Escasa 

3 

2 

1 

E= Extensión Define el área afectada por el 

impacto, con respecto a su 

representación espacial. 

Amplia (AII) 

Media (AID) 

Local (Área 

del Proyecto) 

3 

2 

1 

Du= Duración Evalúa el período de tiempo 

durante el cual las 

repercusiones serán sentidas o 

resentidas. 

Permanente (> 

5 años) 

Media (5 años 

– 1 años) 

Corta (<1 año) 

3 

 

2 

 

1 

Re= Evalúa la capacidad que tiene Irreversible 3 

77



“ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I   

 

Reversibilidad el efecto de ser revertido 

naturalmente, o mediante 

acciones consideradas en el 

Proyecto. 

Parcialmente 

Reversible 

2 

1 

IA = Importancia 

Ambiental 

Define la importancia del 

elemento ambiental que puede 

ser afectado, desde el punto 

de vista de su calidad. 

Alta 

Media 

Baja 

3 

2 

1 

Fuente: ANAM. 2006. Guías Ambientales sector minerales metálicos. 2006. 

Los cálculos de la Calificación Ambiental del Impacto (CAI) para cada elemento 

ambiental, se efectúan en matrices. El CAI es la expresión numérica determinada 

para cada impacto ambiental, resultante de la interacción o acción conjugada de 

factores que definen la probabilidad de que ocurra el impacto, la magnitud con que 

podría manifestarse (grado de perturbación, extensión, duración y capacidad de 

revertirse) y el valor o importancia ambiental del elemento que es alterado o 

impactado.  

La importancia de la Calificación Ambiental del Impacto se clasifica según una 

escala de jerarquización conceptual, que se presenta a continuación:  

 

Cuadro 8. Jerarquización de impactos.  

Rango de CAI Jerarquía 

0 +36 
Importancia 

positiva 

Los efectos del impacto repercuten en forma 

positiva sobre los elementos ambientales 

intervenidos por el Proyecto. 

0 -5.3 

Importancia 

no 

significativa 

La ocurrencia de efectos negativos sobre los 

elementos ambientales es probable, afectan a un 

recurso de baja importancia ambiental, en una 

extensión media o local, en un período de corta 

duración. Los efectos son, en general, reversibles y 
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de baja intensidad. 

-5.4 -14.3 
Importancia 

menor 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 

sobre los elementos ambientales es probable o 

cierta, afectan a un recurso de baja importancia 

ambiental, en una extensión media o local.  Los 

efectos son en general, reversibles y duración 

media y baja intensidad. 

-14.4 -21.6 
Importancia 

moderada 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 

sobre los elementos ambientales es cierta, afectan 

a un recurso de mediana a alta importancia 

ambiental, en una extensión media o local.  Los 

efectos son en generales reversibles, duración e 

intensidad media. 

-21.7 -30.6 
Importancia 

alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 

sobre los elementos ambientales es cierta, afectan 

a un recurso de mediana a alta importancia 

ambiental, en una extensión amplia.  Los efectos 

son en generales reversibles, duración permanente 

e importante intensidad. 

-30.7 -36.0 
Importancia 

muy alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 

sobre los elementos ambientales es cierta, afectan 

a un recurso de alta a muy alta importancia 

ambiental, en una extensión amplia.  Los efectos 

son en general irreversible, duración permanente e 

importante intensidad. 

Fuente: ANAM.2006. Guías Ambientales sector minerales metálicos. 2006. 
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Cuadro 9. Valorización y Jerarquización de Impactos Ambientales Identificados.  

FACTOR 

O MEDIO 

ACCIONES QUE CAUSAN EL 

IMPACTO 

IMPACTO AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 

C
a
rá

c
te

r 

R
ie

s
g
o

 d
e

 

o
c
u
rr

e
n
c
ia

 

G
ra

d
o
 d

e
 

p
e
rt

u
rb

a
c
ió

n
 

E
x
te

n
s
ió

n
 

D
u

ra
c
ió

n
 

R
e

v
e
rs

ib
ili

d

a
d
 

Im
p

o
rt

a
n
c
ia

 

A
m

b
ie

n
ta

l 

C
A

I 

MEDIO SOCIAL 

Población 

❑ Medición del terreno 
❑ Elaboración de estudios y 

planos 
❑ Limpieza y desarraigue de 

vegetación del área 
❑ Nivelación del terreno 
❑ Construcción de las obras 

planificadas   
❑ Fontanería, electricidad y 

otros  
❑ Acabados en el proyecto

  
❑ Utilización de las áreas   

Incremento de la economía 
regional. 

+1 0,5 1 1 3 1 2 +6 

Generación de empleo 
(ingreso per cápita). 

+1 0,5 1 1 1 1 2 +4 

Afectación de la población, 
por la intensidad y duración 
del ruido. 

+1 0,5 1 1 1 1 2 +4 

Generación de desechos 

líquidos. 
-1 0,5 1 1 2 1 2 -5,0 

Generación de desechos 

sólidos. 

Perdida de suelo por 

actividades de movimiento de 

tierra 

 

-1 0,5 1 1 2 1 2 -5,0 

MEDIO FÍSICO  
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FACTOR 

O MEDIO 

ACCIONES QUE CAUSAN EL 

IMPACTO 

IMPACTO AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 

C
a
rá

c
te

r 

R
ie

s
g
o

 d
e

 

o
c
u
rr

e
n
c
ia

 

G
ra

d
o
 d

e
 

p
e
rt

u
rb

a
c
ió

n
 

E
x
te

n
s
ió

n
 

D
u

ra
c
ió

n
 

R
e

v
e
rs

ib
ili

d

a
d
 

Im
p

o
rt

a
n
c
ia

 

A
m

b
ie

n
ta

l 

C
A

I 

 

 

Aire 

 

❑ Medición del terreno 
❑ Elaboración de estudios y 

planos 
❑ Limpieza y desarraigue de 

vegetación del área 
❑ Nivelación del terreno 
❑ Construcción de las obras 

planificadas   
❑ Fontanería, electricidad y 

otros  
❑ Acabados de en el 

proyecto   
❑ Utilización de las áreas  

Disminución de la calidad del 
aire por humos y polvos. 
Aumento de los riesgos de 

contaminación del suelo por 

derrames de hidrocarburos. 

-1 0.5 1 1 1 1 1 -4 

Afectación de la población, 
por la intensidad y duración 
del ruido.  

-1 0,5 1 1 1 1 1 -4 
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Cuadro 10. Descripción de los impactos ambientales específicos, Positivos. 

Impacto Carácter 
Riesgo de 
ocurrencia 

Grado de 
perturbación 

Extensión 
del área 

Duración Reversibilidad 
Importancia 
Ambiental 

Incremento de la economía 
regional 

Positivo Probable Escasa Local Media Reversible Alta 

Generación de empleo 
(ingreso per cápita) 

Positivo Probable Escasa Media Media Reversible Media 

Cambio en los patrones de 

uso de suelo 
Positivo Probable Escasa Local Media Reversible Alta 

Modificación del paisaje 

natural 
Positivo Probable Escasa Media Media Reversible Media 

Fomento al desarrollo de 

actividades recreativas y/o 

turísticas. 

Positivo Probable Escasa Media Media Reversible Media 

 

82



“ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I   

 

Cuadro 11. Descripción de los impactos ambientales específicos, Negativos. 

Impacto Carácter 
Riesgo de 
ocurrencia 

Grado de 
perturbación 

Extensión 
del área 

Duración Reversibilidad 
Importancia 
Ambiental 

1. Afectación de la 
población, por la intensidad 
y duración del ruido. 

Negativo Probable Escasa 
Local 

(área del 
proyecto) 

Media Reversible Baja 

2. Generación de desechos 
sólidos. 

Negativo 
Muy 

probable 
Escasa Local  Permanente Reversible Baja 

3. Generación de desechos 
líquidos 

Negativo 
Muy 

probable 
Escasa Local  Permanente Reversible Baja 

4. Pérdida del suelo por 
movimiento de tierra 

Negativa 
Muy 

probable 
Regular Local Media Reversible Mediana 

5. Aumento de los riesgos 
de contaminación del suelo 
por derrames de 
hidrocarburos 

Negativo 
Poco 

Probable 
Escasa 

Local 
(área del 
proyecto) 

Media Reversible Baja 

6. Disminución de la calidad 
del aire por humos y polvos 

Negativo 
Poco 

Probable 
Escasa 

Local 
(área del 
proyecto) 

Media Reversible Baja 
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9.4. Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad 

producidos por el Proyecto 

 El análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por 

el proyecto se describe a continuación. Se espera que con el proyecto se generen 

los siguientes impactos sociales, principalmente a las comunidades con influencia 

directa en el proyecto: 

IMPACTOS ECONÓMICOS IMPACTOS SOCIALES 

 Generación de mayor cantidad 

de empleo, mejorando el 

ingreso familiar de quienes 

trabajarán en el proyecto de 

forma temporal y permanente. 

 Incremento de actividades 

comerciales relacionadas con 

el Proyecto.  

 Oportunidades laborales de 

forma temporal y permanente, 

durante la fase de construcción 

y fase de operación del 

proyecto.  

 Ofrecer un espacio cómodo y 

moderno a los usuarios de la 

Caja de Seguro Social 

 

 

10.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA), establece de forma ordenada y detallada las 

medidas y acciones requeridas para prevenir, mitigar, controlar, corregir o 

compensar los impactos ambientales negativos asociados a la ejecución del 

proyecto identificados previamente. Dichas medidas consideran los aspectos 

ambientales del área del proyecto y el efecto que el mismo introduce en el entorno 

físico y socioeconómico de esa área de influencia. 

A continuación, se presenta la lista de los impactos ambientales negativos cuyos 

efectos son considerados significativos.  
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10.1 Descripción de las medidas de mitigación específicas. 

En esta sección se proponen medidas de mitigación específicas, para cada 

impacto ambiental identificado, las cuales, deben ser cumplidas a cabalidad y de 

esa manera garantizar que el proyecto no ocasione impactos negativos 

significativos sobre los recursos naturales existentes en el sitio del proyecto.
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Cuadro 12. Descripción de las medidas de mitigación específicas para el proyecto.  

IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

RESPONSABLE 

DE LA 

EJECUCIÓN DE 

LAS MEDIDAS 

MONITOREO CRONOGRAMA 

DE EJECUCIÓN 

1. Afectación de la 

población, por 

la intensidad y 

duración del 

ruido. 

1. Mantener un horario de trabajo 

entre las 7:00 a.m. a 4:00 p.m. 

2. Usar equipos y maquinarias en 

óptimas condiciones 

3. Apagar el equipo de trabajo que 

no esté en uso 

4. Suministrar a los trabajadores los 

equipos de protección auditiva y 

mantener vigilancia de uso 

El Promotor en 

conjunto con el 

Contratista de la 

obra. 

Semanal. Durante la fase de 

construcción 

2. Generación de 

desechos 

sólidos 

5. Firmar contrato con el Municipio 

para la recolección de los 

residuos. 

6. Colocar los desechos en bolsas 

plásticas y contenedores para 

evitar que los mismos sean 

esparcidos por animales. 

7. Los restos de materiales de 

El Promotor en 

conjunto con el 

Contratista de la 

obra. 

Semanal Durante la fase de 

construcción 
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construcción serán ubicados 

temporalmente en un solo sitio, 

los mismos serán retirados 

mensualmente o según 

necesidad. 

3. Generación de 

desechos 

líquidos 

8. Colocar letrinas portátiles para la 

utilización en la etapa de 

construcción y realizar 

mantenimiento de los mismos. 

Promotor en 

conjunto con el 

Contratista de la 

obra. 

Semanal 

durante la 

construcción 

Durante la fase de 

construcción 

4. Perdida de 

suelo por 

actividades de 

movimiento de 

tierra 

9. Durante las actividades de 

movimiento de tierra utilizar 

barreras temporales de 

protección para evitar la pérdida 

de suelo. 

10. Se recomienda realizar trabajos 

de forma programada, de ser 

posible en época seca, para 

reducir la mayor medida posible 

los procesos erosivos. 

11. Revegetar las áreas verdes una 

vez termine la construcción del 

proyecto.  

12. Manejar las aguas de escorrentía 

El Promotor en 

conjunto con el 

Contratista de la 

obra. 

El promotor 

debe hacer un 

monitoreo 

semanal. 

Durante la fase de 

construcción 
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a través de zanjas o cunetas. 

5. Aumento de los 

riesgos de 

contaminación 

del suelo por 

derrames de 

hidrocarburos 

13. Evitar el derrame de 

hidrocarburos (aceites y 

combustible), en caso de darse 

accidentalmente, mantener kit 

antiderrame. 

14. El equipo pesado que se utilizará 

en el proyecto recibirá 

mantenimiento en talleres fuera 

del proyecto. 

El Promotor en 

responsabilidad con 

el Contratista de la 

obra. 

Monitoreo diario 

de la 

maquinaria. 

Durante la fase de 

construcción 

6. Disminución de 

la calidad del 

aire por humos 

y polvos 

15. Durante la época seca mantener 

un riego permanente en los 

frentes de trabajo con carros 

cisterna para disminuir el polvo. 

El Promotor en 

conjunto con el 

Contratista de la 

obra. 

El riego es 

según 

necesidades. 

Diario en época 

seca. 

Durante la fase de 

construcción 
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10.2 Ente responsable de la ejecución de las medidas 

El responsable del cumplimiento de las medidas de mitigación en la Fase de 

Construcción es el Promotor del proyecto la CAJA DE SEGURO SOCIAL en 

responsabilidad con el Contratista de la obra CONSTRUCTORA RIGASERVICES, 

S.A. En la Fase de Operación el responsable de la ejecución de las medidas es el 

Promotor del proyecto.  

10.3 Monitoreo 

El Monitoreo de las medidas de mitigación es responsabilidad tanto del Promotor 

como del contratista. La frecuencia del monitoreo de las medidas como se observa 

en el Cuadro 12 es semanal, pero en algunos casos es necesario hacerlo 

diariamente como es el mantenimiento de las maquinarias y en otros casos se 

puede hacer quincenal. 

El promotor contratará los servicios de un auditor ambiental de forma temporal, el 

cual debe estar registrado en el Ministerio de Ambiente, quien realizará visitas 

periódicas al proyecto y elaborará los respectivos informes de seguimiento al 

Estudio de Impacto Ambiental. 

El programa de seguimiento, vigilancia y control ambiental tiene el propósito de 

comprobar la ejecución y eficacia de las medidas propuestas en el Plan de Manejo 

Ambiental (PMA). 

• Asegurar que las medidas de mitigación sean cumplidas. 

• Vigilar la ejecución del proyecto no represente una afectación negativa 

significativa sobre el entorno. 

• Verificar la calidad de los factores ambientales en el área del Proyecto. 

• Cumplir con la legislación ambiental vigente. 
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10.4 Cronograma de ejecución 

La mayoría de las medidas de mitigación que se deben ejecutar para mitigar cada impacto identificado deben 

desarrollarse en la etapa de Construcción, la mayoría se aplica al inicio de la construcción del proyecto y se mantendría 

hasta la Fase de Operación. 

Cuadro 13. Cronograma de ejecución de las medidas de mitigación por fases del proyecto. 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECIFICAS 

CONSTRUCCIÓN 

O
P

E
R

A
C

IÓ
N

 OBSERVACIÓN 

1er 
Semestre 

2do 
Semest

re 

3er 
Semest

re 

4to 
Semestr

e 

1. Mantener un horario de trabajo 

entre las 7:00 a.m. a 5:00 p.m. 

X X X X   

2. Usar equipos y maquinarias en 

óptimas condiciones 

X X X    

3. Apagar el equipo de trabajo que 

no esté en uso 

X X X   Esta medida ayuda a 

mitigar el ruido y emisiones 

innecesarias. 

4. Suministrar a los trabajadores 

los equipos de protección auditiva y 

mantener vigilancia de uso 

X X X X   
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5. Firmar contrato con el 

Municipio para la recolección de los 

residuos. 

X X X X X En etapa de operación el 

promotor firmara contrato 

con el Municipio.  

6. Colocar los desechos en bolsas 

plásticas y contenedores para evitar 

que los mismos sean esparcidos por 

animales. 

X X X X X  

7. Los restos de materiales de 

construcción serán ubicados 

temporalmente en un solo sitio, los 

mismos serán retirados 

mensualmente o según necesidad. 

X X X X   

8. Colocar letrinas portátiles para 

la utilización en la etapa de 

construcción y realizar mantenimiento 

de los mismos. 

X X X X   

9. Durante las actividades de 

movimiento de tierra utilizar barreras 

temporales de protección para evitar 

la pérdida del suelo.  

X X X    
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11. Se recomienda realizar trabajos de 

forma programada, de ser posible en 

época seca, para reducir en la mayor 

medida posible los procesos erosivos. 

   X X  

12. Revegetar las áreas verdes una 

vez termine la construcción del 

proyecto.  

X X X    

13. Manejar las aguas de escorrentía a 

través de zanjas o cunetas. 

X X     

14. Evitar el derrame de hidrocarburos 

(aceites y combustible), en caso de 

darse accidentalmente, mantener kit 

antiderrame. 

X X     

15. El equipo pesado que se utilizará 

en el proyecto recibirá mantenimiento 

en talleres fuera del proyecto. 

X X X    

16. Durante la época seca mantener 

un riego permanente en los frentes de 

trabajo con carros cisterna para 

disminuir el polvo. 

 X X X   
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10.7 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

El área donde se desarrollará el proyecto ESTUDIOS, DISEÑOS, 

ANTEPROYECTO, DESARROLLO DE PLANOS FINALES, 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO EDIFICIO 

PARA EL INSTITUTO DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES DR. 

FRANCISCO DÍAZ MÉRIDA no requiere realizar rescate y reubicación de fauna, 

ya que la misma no será afectada significativamente. Durante los recorridos se 

observó que el área del proyecto no posee especies de corta movilización, por lo 

que las aves, presentes en el área pueden alejarse del sitio sin sufrir ningún daño; 

en cuanto a la flora en la identificación realizada en campo no se registró especies 

endémicas o en peligro de extinción que amerite reubicarse. 

10.11 Costo de la Gestión Ambiental 

El costo de la gestión ambiental para el desarrollo del proyecto “ESTUDIOS, 

DISEÑOS, ANTEPROYECTO, DESARROLLO DE PLANOS FINALES, 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO EDIFICIO 

PARA EL INSTITUTO DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES DR. 

FRANCISCO DÍAZ MÉRIDA”, es de sesenta y seis mil balboas, B/.66,000.00 

Desglosado de la siguiente manera:  

Cuadro 14. Costos de la Gestión Ambiental 

Concepto de: Costo Total (B/) 

Elaboración de EsIA y pago de la tarifa del Ministerio de 

Ambiente, para la Evaluación Ambiental del EIA - 

Categoría I 

6,000.00 

Ejecución de las Medidas de Mitigación, monitoreos de 

parámetros ambientales informes de cumplimiento 

ambiental para MIAMBIENTE según su periodicidad.  

60,000.00 

Total 66,000.00 
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13.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones 

• Este proyecto ESTUDIOS, DISEÑOS, ANTEPROYECTO, DESARROLLO 

DE PLANOS FINALES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 

CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO EDIFICIO PARA EL INSTITUTO DE LA 

SALUD DE LOS TRABAJADORES DR. FRANCISCO DÍAZ MÉRIDA no 

generaría impactos ambientales negativos significativos, ni riesgos 

ambientales significativos. 

• Durante la Fase de operación los aspectos de mayor relevancia están 

relacionados con el manejo de los residuos sólidos (desechos sólidos) 

serán recolectados por el municipio.  

Recomendaciones 

• Mantener en lugar visible los números telefónicos del Cuerpo de Bomberos, 

Hospitales y Centro de Salud de cercano 

• Considerar la contratación de mano de obra local. 

• Se recomienda al promotor del proyecto velar por el fiel cumplimiento de las 

medidas de mitigación establecidas en el presente estudio.  

• Coordinar de manera eficaz con la empresa contratada para construir la 

obra para evitar cualquier situación que pueda provocar afectación al 

ambiente y/o a terceras personas.   

•  Establecer mecanismos de señalización vial mientras se realiza la obra, de 

tal manera que se garantice la seguridad de trabajadores, peatones y 

conductores. 

• Obtener todos los permisos correspondientes para el desarrollo del 

proyecto una vez se aprobado el Estudio de Impacto Ambiental. 
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Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009. 

Decreto Ejecutivo No 36 del 3 de junio 2019. Que modifica el Decreto Ejecutivo No 

123 del 14 de agosto de 2009. 

Ley No 1 de 3 de febrero de 1994. Ley Forestal. 
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contra el ambiente.  

Resolución No AG – 0235 – 2003 de junio de 2003, por la cual se establece la 

tarifa para el pago en concepto de indemnización ecológica. 
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Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2019 Medio ambiente y protección de la 

salud. Seguridad. Calidad del agua. Descarga de efluentes líquidos a 

cuerpos y masas de aguas continentales y marinas. 

Reglamento Técnico No. DGNTI-COPANIT-44-2000. Condiciones de higiene y 

seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruidos. 

Reglamento Técnico DGNTI–COPANIT -45-2000 Vibraciones en ambientes de 

trabajo. 

Código del Trabajo Artículo 128 y 282. 2000. 

Decreto Ejecutivo Nº2 de 2008 publicada el 16 de febrero de 2008. Por el cual se 

reglamenta la seguridad, salud e higiene en la industria de la construcción. 

Es aplicable al proyecto, ya que se basa en la construcción de vivienda y 

debe cumplirse con la seguridad, salud e higiene de los trabajadores. 

Decreto No 252 de 1972. Legislación laboral reglamento de seguridad e higiene en 

el trabajo. 

Ley No. 66 del 10 de noviembre de 1947, Código Sanitario de la República de 

Panamá. 

Decreto de gabinete No 68 del 31 de marzo de 1970. Centraliza la responsabilidad 

de atender los riesgos profesionales en la Caja de Seguro Social (CSS), 

para los servidores públicos y privados. 

Acuerdo No 1 y No 2 de noviembre de 1970 que establece las prestaciones de 

riesgo y el programa de Riesgos Profesionales en la Caja del Seguro 

Social. 

Decreto 150 de 1971 Ruidos Molestos. 
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Decreto Ejecutivo Nº 306 de 04 – 09 – 2002, Que adopta el reglamento para el 

control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de 

habitación, así como en ambientes laborables..  

Decreto Ejecutivo No. 640 (de 27 de diciembre de 2006) “Por el cual se expide el 

Reglamento de Tránsito Vehicular de la República de Panamá”. Las calles 

del proyecto deben cumplir con la señalización vertical y horizontal. 

ATTT. Normas de Diseños vigentes para la señalización, protección y seguridad 

vial establecidas por la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre de 

Panamá.  

Ley 42 de 1999. Discapacitados. Cantidad de estacionamientos públicos para uso 

de personas con discapacidad. El proyecto incluye dentro de sus aceras, 

las rampas para el acceso de discapacitados. 

La ley 91 del 22 de diciembre de 19761, por lo cual se regulan los Conjuntos 

Monumentales Históricos de Panamá Viejo, Portobelo y el Casco Antiguo 

de la Ciudad de Panamá, estipula los límites de la zona protegida en donde 

se ha desarrollado el Proyecto Revitalización Urbana del Terraplén. 

En 1977 - Panamá adopta como Ley de la República La Convención sobre la 

Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural a través de la 

ratificación de la Ley 9 de 1977, lo que representa una nueva capa de 

protección legal, en este caso internacional al patrimonio cultural 

panameño. 

En 1997, a través de la Ley 9 de 1997, se amplían los límites del Conjunto 

Monumental Histórico del Casco Antiguo. 

En 1998, exitosamente se inscribe al Casco Antiguo en la prestigiosa lista de 

Patrimonio Mundial de la UNESCO, como “Distrito Histórico de Panamá y el 

Salón Bolívar”. 
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En el 2003 se extiende esta propiedad con un nuevo componente el Sitio 

Arqueológico de Panamá Viejo como sitio fundacional de la ciudad de 

Panamá, que constituye nuevo ámbito de protección. Con esta extensión se 

modifica el nombre de la propiedad inscrita en la Lista de Patrimonio 

Mundial estableciéndose como “Sitio Arqueológico de Panamá Viejo y 

Distrito Histórico de Panamá”. 

El Decreto Ejecutivo No.51 de 20041, incorpora el concepto de “Área Adyacente o 

de Transición”1 en su artículo 6. Su objetivo es graduar el acercamiento 

entre la urbe contemporánea y el Casco antiguo, contribuyendo a la 

protección del entorno del conjunto monumental y su paisaje urbano 

histórico. 

En el 2016, se establece el Acuerdo Municipal No. 23 de 19 de enero por el cual 

se regula el uso de aceras, parques, plazas, espacios públicos y otras áreas 

de uso público en el Conjunto Monumental histórico del Casco Antiguo de la 

Ciudad de Panamá. 

Ley 90 de 15 de agosto de 2019, que crea el Ministerio de Cultura como entidad 

rectora del estado en materia de promoción y protección de los derechos 

culturales y se dictan otras disipaciones.   

Ley 175 de 3 de noviembre de 2020, se crea la Ley General de Cultura.  
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15.0 ANEXOS 

1. Ley 23 de 1941 de 21 de marzo de 1941. “Por la Cual se crea la Caja de 

Seguro Social” 

2. Ley 51 de 2005 de 27 de diciembre de 2005. “Que reforma la Ley Orgánica 

de la Caja de Seguro Social y dicta otras disposiciones 

3. Decreto Ejecutivo 369 de 30 de agosto de 2019 Que nombra al Director 

General de Caja de Seguro Social  

4. Resolución N° 66 de 4 de septiembre de 2019 Que aprueba el 

nombramiento de Enrique Lau Cortes como Director General de la Caja de 

Seguro Social 

5. Certificado de propiedad finca 5782  

6. Certificación de uso de suelo No- 256-2023 

7. Encuetas de Participación Ciudadana  

8. Mapa de Ubicación Geográfica del Proyecto  

9. Monitoreo Calidad de Aire - PM10 

10. Monitoreo de Ruido Ambiental Diurno 

11. Copia de Cédula del Representante Legal de Caja de Seguro Social 

12. Pago de Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental  

13. Paz y Salvo a favor de la Caja de Seguro Social 

14. Planos del proyecto  

15. Nota de Entrega del Estudio de Impacto Ambiental  

16. Declaración Jurada Notarial  
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1. Ley 23 de 1941 de 21 de marzo de 1941. “Por la Cual se crea la Caja de 

Seguro Social” 
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2. Ley 51 de 2005 de 27 de diciembre de 2005. “Que reforma la Ley Orgánica 

de la Caja de Seguro Social y dicta otras disposiciones 
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3. Decreto Ejecutivo 369 de 30 de agosto de 2019 Que nombra al Director 

General de Caja de Seguro Social  
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4. Resolución N° 66 de 4 de septiembre de 2019 Que aprueba el 

nombramiento de Enrique Lau Cortes como Director General de la Caja 

de Seguro Social 
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5. Certificado de propiedad finca 5782  
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6. Certificación de uso de suelo No- 256-2023 
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7. Encuetas de Participación Ciudadana  
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8. Mapa de Ubicación Geográfica del Proyecto  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

275



P6P5 P4P3

Ancón

Betania

Bella Vista

San Francisco

Veracruz

Curundú

Pueblo Nuevo

Santa Ana

La Exposición o Calidonia

El Chorrillo
San Felipe

Arraiján (Cabecera)

Arraiján (Cabecera)

Arraiján (Cabecera)

Río Abajo

Sources: Esri, HERE, Garmin, Intermap, increment P Corp.,
GEBCO, USGS, FAO, NPS, NRCAN, GeoBase, IGN, Kadaster
NL, Ordnance Survey, Esri Japan, METI, Esri China (Hong
Kong), (c) OpenStreetMap contributors, and the GIS User
Community

657000

657000

658000

658000

659000

659000

660000

660000

661000

661000

662000

662000

663000

663000

664000

664000

98
70

00

98
70

00

98
80

00

98
80

00

98
90

00

98
90

00

99
00

00

99
00

00

99
10

00

99
10

00

99
20

00

99
20

00

99
30

00

99
30

00

99
40

00

99
40

00

99
50

00

99
50

00

99
60

00

99
60

00

P6
P5

P4

P3

P2
P1

Calle 26 Este

Calle 28 Este

Calle 25 Este
Source: Esri, Maxar, GeoEye,
Earthstar Geographics,
CNES/Airbus DS, USDA,

660700

660700

660800

660800

660900

660900

661000

661000 99
11

00

99
12

00

99
12

00

99
13

00

99
13

00 ²±

MAPA DE UBICACIÓN GEOGRÁFICA
ESCALA 1:50,000      ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, CATEGORÍA I
PROYECTO: ESTUDIOS, DISEÑOS, ANTEPROYECTO, DESARROLLO DE PLANOS 
FINALES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO EDIFICIO 
PARA EL INSTITUTO DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES DR. FRANCISCO DÍAZ MÉRIDA.  
PROMOTOR: CAJA DE SEGURO SOCIAL. 
Corregimiento de Calidonia, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá.
Nota : Sistema de Coordenadas Planas, DATUM utilizando WGS84, Zona 17.

Leyenda
Coordenada del Proyecto.csv
Poligono del Proyecto
Corregimientos_of_Panama
Calles_pan_roads_lines

LOCALIZACIÓN REGIONAL

Las Coordenadas del Proyecto se logran apreciar
en la sección 5.2, del EsIA del proyecto

1:5,000
0 50 100 m

1:50,000
0 1000 2000 m

Punto Este Norte
1 660793.988 991250.282
2 660808.445 991276.568
3 660896.067 991228.377
4 660867.153 991175.804
5 660797.055 991214.357
6 660811.512 991240.643

COORDINADOR UTM-WGS84

276



“ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I   

 

9. Monitoreo Calidad de Aire - PM10 
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REPORTE DE MEDICIONES AMBIENTALES 
MONITOREO DE CALIDAD DE AIRE (PM10). 

 

PROMOTOR: CAJA DE SEGURO SOCIAL. 

 

PROYECTO: “ESTUDIOS, DISEÑOS, ANTEPROYECTO, 
DESARROLLO DE PLANOS FINALES, ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS Y CONSTRUCCION DEL NUEVO EDIFICIO PARA EL 
INSTITUTO DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES DR. 

FRANCISCO DÍAZ MÉRIDA’’ 

 

AVE. MEXICO, FRENTE A LA SEDE DEL PARTIDO PRD, 
DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ. 

MARZO 2023 

ELABORADO POR: 

AQUALABS, S. A.                                                                                                                   
‘Environment & Consulting’ 
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I. IDENTIFICACIÓN GENERAL 

 

PROMOTOR CAJA DE SEGURO SOCIAL. 

ACTIVIDAD Planificación, control y administración de las contingencias de 
la seguridad social del país. 

PROYECTO “ESTUDIOS, DISEÑOS, ANTEPROYECTO, DESARROLLO 
DE PLANOS FINALES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 
CONSTRUCCION DEL NUEVO EDIFICIO PARA EL 
INSTITUTO DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES DR. 
FRANCISCO DÍAZ MÉRIDA’’  

DIRECCIÓN Ave México, Distrito De Panamá, Provincia De Panamá, 
República De Panamá. 

CONTACTO Ing.  Paola Quiel. 

FECHA DE LA MEDICIÓN 8 de marzo de 2023 

FECHA DE INFORME 13 de marzo de 2023 

METODOLOGÍA Sensores electroquímicos. 

N° DE COTIZACIÓN COT-23-000-0019. V01. 

N° DE INFORME INF-23-164-001. V01. 
 

 

 

 

II.  PARÁMETRO A MEDIR  

Partículas menores a diez (10) micrómetros: PM10. 
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I. DATOS GENERALES DEL MONITOREO DE PM10. 

 PUNTO AVE. MÉXICO, POLÍGONO FRENTE A LA SEDE DEL 
PARTÍDO PRD. 

UBICACIÓN SATELITAL 17P 660881 UTM 991204 

NORMA APLICABLE OPS-OMS- Valores guías. 
Norma 2610-ESM-109 USEPA. 
DGNTI-COPANIT 43-2001. 

LÍMITE MÁXIMO PERMISIBLE OPS-OMS- PM10 (24hr) = 50μg/m3. 
USEPA (24hr) = 150μg/m3. 

DURACIÓN DE LA MEDICIÓN 1 hora. 

INSTRUMENTO UTILIZADO Microdust Pro Casella para (PM10). 

RANGO DE MEDICIÓN 0.001 - 2,500 mg/m3 por encima de 4 rangos 
0-2,5, 0-25, 0-250 y 0 - 2.500 mg/m3 
Rango activo fijo o Auto rango. 

RESOLUCIÓN 0,001 mg/m3. 

ESTABILIDAD DEL CERO < 2μg /m3 / ºC. 

ESTABILIDAD DE LA SENSIBILIDAD +0,7 % de la lectura / ºC. 

TEMPERATURA OPERATIVA 0 a 50 ºC. 

APLICACIÓN − Control de nivel de polvo respirable. 

− Medición en ambientes laborales. 

− Control del nivel de polvo en proceso. 

− Inspecciones puntuales. 

− Evaluación y control del nivel de colmatación de filtros 
de ventilación. 

− Calidad del aire en interiores. 

− Detecciones de emisiones totales. 

− Muestreo de la polución del aire en interiores 

VELOCIDAD DEL VIENTO (Km/h) 5,0 

DIRECCIÓN DEL VIENTO NO --->SE 

HUMEDAD (%) 87,0 % 

TEMPERATURA (°C) 28,9 

CONDICIONES CLIMÁTICAS Día soleado 

POSIBLE FUENTE DE PARTÍCULAS Emisiones vehiculares. 
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III. METODOLOGÍA ESPECÍFICA DE LA MEDICIÓN 

 

La lectura automática, permite llevar a cabo mediciones de forma continua para 

concentraciones horarias y menores. El espectro de contaminantes que se pueden 

determinar, va desde los contaminantes criterios (PM10) hasta los tóxicos en el aire, tales 

como mercurio y algunos compuestos orgánicos volátiles. 

Los equipos disponibles para realizar estas mediciones, se clasifican en: analizadores 

automáticos y monitores de partículas. Los analizadores automáticos se usan para 

determinar la concentración de gases contaminantes en el aire, basándose en las 

propiedades físicas y/o químicas de los mismos. Los monitores de partículas se utilizan para 

determinar la concentración de partículas suspendidas principalmente PM10 y PM2.5 

El equipo utilizado, permite visualizar en tiempo real las concentraciones de polvo, con un 

rango amplio: 0,001 mg/m3 a 250 g/m3 (auto rango). Al realizar una medición, se muestran y 

almacenan en tiempo real, el valor instantáneo, el promedio y el valor máximo. 

La calibración se realiza en campo mediante un filtro óptico de calibración, que comprueba y 

ajusta la linealidad del equipo. 
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IV. RESULTADOS DE LAS MEDICIONES DE MATERIAL PARTICULADO 

 
 

 
 
Notas: 
 
1) OMS1: Organización Mundial de la Salud. Valor Guía, de acuerdo a la norma de Referencia 

OMS Tabla 1.1.1. de la Guía sobre Medio Ambiente, salud y Seguridad de Banco Mundial. 
2) WB2: Banco Mundial v. 2007 Environmental, Health, and Safety General Guidelines 

 

 
 
 

V. EQUIPO TÉCNICO 
 

 

 

 

 

 

 

 

PUNTO MEDIA PM10 
(µg/m3) 

LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES INTERPRETACIÓN 

OMS1 (µg/m3) World Bank2 (µg/m3) 

Ave. México, polígono 
frente a la sede del 

partido PRD. 

 

18,4 

 

50 

 

150 

 

Cumple 

EQUIPO TÉCNICO RESPONSABLE 

Nombre / ID Título 

Francisco Chang Químico – Técnico de Muestreo 
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VI. INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS 

 

Los resultados obtenidos, evidencian que el punto monitoreado, cumple con los límites 

máximos permitidos por los marcos legales aplicables. 

 

VII. IMÁGEN DEL SITIO DE LA MEDICIÓN 

 

 

Punto # 1: Ave. México, frente a la sede del PRD. 
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10. Monitoreo de Ruido Ambiental Diurno 
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REPORTE DE MEDICIONES AMBIENTALES 
MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL DIURNO 

 

PROMOTOR: CAJA DE SEGURO SOCIAL. 

 

PROYECTO: “ESTUDIOS, DISEÑOS, ANTEPROYECTO, 
DESARROLLO DE PLANOS FINALES, ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS Y CONSTRUCCION DEL NUEVO EDIFICIO PARA EL 
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PRD, DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ. 

MARZO 2023 

ELABORADO POR: 

AQUALABS, S. A.                                                                                                                   
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I. IDENTIFICACIÓN GENERAL 

 

EMPRESA CAJA DE SEGURO SOCIAL. 

ACTIVIDAD Planificación, control y administración de las contingencias 
de la seguridad social del país. 

PROYECTO “ESTUDIOS, DISEÑOS, ANTEPROYECTO, 
DESARROLLO DE PLANOS FINALES, 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONSTRUCCION 
DEL NUEVO EDIFICIO PARA EL INSTITUTO DE LA 
SALUD DE LOS TRABAJADORES DR. FRANCISCO 
DÍAZ MÉRIDA’’  

DIRECCIÓN Ave México, Distrito De Panamá, Provincia De Panamá, 
República De Panamá 

CONTACTO Ing. Paola Quiel. 

FECHA DE LA MEDICIÓN 8 de marzo de 2023 

FECHA DE INFORME 13 de marzo de 2023 

METODOLOGÍA ISO 1996-2 RA. 

N° DE COTIZACIÓN COT-23-000-0019. V01. 

N° DE INFORME INF-23-164-002. V01. 
 

 

 

II.  PARÁMETRO A MEDIR  

Nivel de Ruido Ambiental expresados en Decibeles en la Escala A (dBA). 
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III. CONDICIONES AMBIENTALES, EQUIPO Y OBSERVACIONES DE CAMPO DURANTE 

EL MUESTREO 

Punto # 1 AVE. MÉXICO, POLÍGONO FRENTE A LA SEDE DEL 
PARTÍDO PRD. 

Ubicación Satelital 17P 660881 UTM 991204 

Duración de la Medición 1 hr.  

Equipo Digital Sound Sonometer, Extech Instruments, NS 20101983 
Calibration: 94db / 1Khz. Calibrated-NIST Traceable. 

Velocidad del Viento (Km/h) 5,0 

Dirección del Viento NO --->SE 

Humedad (%) 87,0 % 

Temperatura (°C) 28,9 

Condiciones Climáticas Día soleado. 

Observaciones Fuentes de ruido identificadas en campo, provienen del viento 
con árboles y del proyecto hospitalario.  

 

 

IV. RESUMEN DE LA MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTAL 

 

Punto # 1: Ave. México, polígono frente a la sede del PRD. 

Parámetro Valor (dBA) Marco Legal* Interpretación 

Leq 63,1 60,0 No Cumple 

Lmax 68,6   

Lmin 59,3   
 
 

 Notas al Cuadro de Resultados: 
 

1. (*) Decreto Ejecutivo Nº 1 de 15 de enero del 2004. 
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V. EQUIPO TÉCNICO 
 

 

 

VI. IMÁGEN DEL SITIO DE LA MEDICIÓN 

                                                                                 
Punto # 1: Ave. México, polígono frente a la sede del PRD. 

 

 

 

EQUIPO TÉCNICO RESPONSABLE 

Nombre / ID Título 

Francisco Chang Químico – Técnico de Campo. 
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VII. INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 

 

El Decreto Ejecutivo # 1 de 15 enero de 2004, establece un límite máximo permisible de 60 dBA 

en jornada diurna. Los resultados obtenidos en Leq fueron de 63,1 dBA en el punto de medición. 

Interpretamos, que el sitio monitoreado, no cumple con el marco legal aplicable. 
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11. Copia de Cédula del Representante Legal de Caja de Seguro Social 
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12. Pago de Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental  
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13. Paz y Salvo a favor de la Caja de Seguro Social 
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14. Planos del proyecto  
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